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 RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2009, por la que 
se ordena la publicación del Informe de Seguimiento de 
las recomendaciones incluidas en el Informe de Fiscali-
zación de la Gestión de la Recaudación Ejecutiva en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, correspondiente 
al período 1999-2000.

En virtud de las facultades que me viene atribuidas por el 
artículo 21 de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara 
de Cuentas de Andalucía, y del acuerdo adoptado por el Pleno 
de esta Institución, en la sesión celebrada el día 19 de diciem-
bre de 2008,

R E S U E L V O

De conformidad con el art. 12 de la citada Ley 1/1988, 
ordenar la publicación del Informe de Fiscalización de la Ges-
tión de la Recaudación Ejecutiva en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, correspondiente al período 1999-2000.

Sevilla, 2 de marzo de 2009.- El Consejero Mayor, Rafael 
Navas Vázquez.

SEGUIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES INCLUIDAS 
EN EL INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LA GESTIÓN DE LA 
RECAUDACIÓN EJECUTIVA EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 

DE ANDALUCÍA

(CO 01/2008)

El Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía, en su 
sesión celebrada el día 19 de diciembre de 2008, con la asis-
tencia de todos sus miembros, ha acordado aprobar por una-
nimidad el Informe de seguimiento de las recomendaciones 
incluidas en la fiscalización de la gestión de la recaudación 
ejecutiva en la Comunidad Autónoma de Andalucía, corres-
pondiente al período 1999-2000.
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I. INTRODUCCIÓN 

1. Siguiendo la línea de ejercicios anteriores, el 
Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía
incluyó en el Plan de Actuaciones del ejercicio 
2008, una actuación dirigida a efectuar el segui-
miento de las recomendaciones del informe de 
fiscalización de la gestión de la recaudación 
ejecutiva en la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía 1999-2000. Este informe fue aprobado 
por el Pleno el 30 de abril de 2002. 

La finalidad de estos trabajos es evaluar la in-
fluencia que tienen los informes, a través de las 
recomendaciones, en la mejora de las prácticas 
de gestión de los entes públicos. 

2. De conformidad con el artículo 180 del Esta-
tuto de Autonomía, la Comunidad Autónoma 
de Andalucía tiene atribuida la competencia 
para realizar la gestión recaudatoria de sus pro-
pios tributos, y, por delegación del Estado, la de 
los tributos cedidos por éste, de acuerdo con lo 
especificado en la Ley que regula la cesión. 

3. La recaudación en vía de apremio sigue des-
arrollándose, al igual que en 1999, a través de: 

-  La Dirección General de Financiación y Tri-
butos 1, con competencias en materia de impul-
so, dirección y coordinación de la función re-
caudatoria.

- Los servicios de recaudación, ubicados orgá-
nicamente en las Delegaciones Provinciales de 
la Consejería de Economía y Hacienda. Asu-
men la gestión directa de la recaudación dentro 
de su ámbito territorial. 

- Las ocho Diputaciones Provinciales, que en 
virtud de los convenios de cooperación suscri-
tos con la Consejería de Economía y Hacienda 
en marzo de 1993, asumen la gestión del cobro 
de créditos en las provincias que componen la 
Comunidad.

1 Nueva denominación de la anterior Dirección General de Tributos e 
Inspección Tributaria tras el Decreto 116/2008, de 29 de abril por el 
que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Economía y 
Hacienda. 

- Y la Agencia Estatal de Administración Tribu-
taria (AEAT), según el convenio de prestación 
de servicios suscrito con la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, con fecha 26 de septiembre 
de 2006, para la recaudación en vía ejecutiva de 
los ingresos de derecho público propios de 
dicha Comunidad Autónoma, que debe reali-
zarse fuera de la comunidad. 

Esta distribución de funciones puede verse 
modificada cuando entre en funcionamiento la 
Agencia Tributaria Andaluza, creada por Ley 
23/2007, de 18 de diciembre. A la fecha de 
finalización del trabajo de campo aún no están 
aprobados ni sus estatutos ni las normas de 
desarrollo de la ley de creación. 

4. Por otro lado, hay que tener en cuenta que 
desde el ejercicio anteriormente fiscalizado se 
han producido importantes cambios normati-
vos, tales como la nueva Ley General Tributaria 
(Ley 58/2003, de 17 de diciembre) y el Regla-
mento General de Recaudación (Real Decreto 
939/2005, de 29 de julio). 

II. OBJETIVOS Y ALCANCE

5. El objetivo general del trabajo consiste en 
realizar el seguimiento de las recomendaciones 
y principales conclusiones del informe anterior, 
agrupadas en las áreas definidas en el mismo:

* Organización y planificación de la recauda-
ción
* Seguimiento, coordinación y control de la ges-
tión recaudatoria 
*  Niveles de gestión
* Medios personales e informáticos dedicados a 
la recaudación 
* Procedimientos de gestión y contabilización 
* Y aspectos específicos de la recaudación de las 
Diputaciones que fueron fiscalizadas entonces 
(Almería, Cádiz y Sevilla). 2

6. El alcance temporal abarca hasta la finaliza-
ción del trabajo de campo que ha sido el 30 de 
junio de 2008. 3

2 Punto modificado por la alegación presentada.
3 La Diputación de Almería remitió documentación con posterioridad a 
la finalización de los trabajos de campo y en el periodo de alegaciones.
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En cuanto a los datos y estadísticas, se incluyen 
en el informe las últimas actualizaciones dispo-
nibles.

7. La metodología de trabajo ha consistido en la 
remisión de un cuestionario para obtener una 
primera impresión sobre el grado de implanta-
ción de las recomendaciones emitidas por la 
Cámara de Cuentas y, posteriormente, mediante 
visitas a la Consejería de Economía y Hacienda, 
se ha contrastado el resultado del cuestionario y 
se han efectuado las pruebas de auditoría nece-
sarias para alcanzar el objetivo. 4

8. El presente trabajo se ha llevado a cabo de 
conformidad con los principios y normas de 
auditoría del sector público.

9. La lectura adecuada de este informe requiere 
que se tenga en cuenta el contexto global del 
mismo. Cualquier conclusión hecha sobre un 
epígrafe o párrafo pudiera no tener sentido 
aisladamente considerada. 

III. LIMITACIONES AL ALCANCE 

10. Las Diputaciones de Córdoba, Málaga y 
Granada no han remitido la documentación 
solicitada por esta Institución.  Ello ha impedido 
efectuar el seguimiento de cuestiones de carácter 
general para el conjunto de las Diputaciones. 5

IV. SEGUIMIENTO DE LAS RECO-
MENDACIONES

11. En este apartado se recogen en cursiva las 
conclusiones y recomendaciones objeto de se-
guimiento del informe anterior. En el Anexo VI.5 
se incluye un cuadro resumen con su grado de 
implantación.

IV.1.ORGANIZACIÓN Y PLANIFICACIÓN 
DE LA RECAUDACIÓN 

12. Los convenios formalizados entre la Consejería de 
Economía y Hacienda y las Diputaciones Provinciales en 
orden a la recaudación en vía de apremio de los derechos 
económicos de la Comunidad, datan de 1993 sin que desde 
entonces se hayan producido revisiones de su clausulado.

4 Punto modificado por la alegación presentada.
5 Punto modificado por la alegación presentada.

Habida cuenta del tiempo transcurrido desde la vigencia 
de los Convenios, se hace recomendable revisar aquellos 
aspectos que contribuyan a agilizar y mejorar los proce-
dimientos de gestión de las deudas.

Los convenios formalizados entre la Junta de 
Andalucía y las Diputaciones Provinciales siguen 
siendo los mismos, por lo que persisten la mayo-
ría de las carencias puestas de manifiesto en el 
informe anterior de la Cámara de Cuentas. Entre 
otras, se señalan las siguientes:

- La necesidad de revisar las funciones que co-
rresponden a la Comunidad Autónoma y a las 
Diputaciones en el procedimiento de apremio, 
en la línea de lo establecido en el convenio con la 
AEAT.

- Sin valorar la idoneidad del coste del servicio 
que tiene que abonar la Comunidad Autónoma 
a la Diputación Provincial, resulta conveniente 
prever una fórmula de actualización del mismo. 

- Las Diputaciones aseguran un nivel de gestión 
recaudatoria anual del 30%, índice que no que-
da justificado en el convenio, al desconocerse 
por qué se garantiza ese y no otro porcentaje.

Asimismo, este índice está referido al importe 
del total de las datas, entre las que se incluyen 
insolvencias, anulaciones y prescripciones, que 
no suponen ingreso para la Comunidad. Debe-
rían incluirse cláusulas en las que se garantice 
un nivel mínimo de recaudación, obtenido de la 
relación entre los importes datados por ingresos 
y el cargo acumulado en gestión. 

- El convenio no contiene una cláusula de pe-
nalización para el caso de que las Diputaciones 
no alcancen el nivel de gestión recaudatoria 
anual del 30% fijado como objetivo.

A estas carencias del clausulado del convenio, 
hay que añadirle su falta de adaptación a la 
normativa vigente y a los actuales sistemas in-
formáticos empleados para la gestión de las 
deudas. Se hace necesario, por tanto, revisar, 
modificar y actualizar su contenido. 
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13. La Consejería de Economía y Hacienda no dispone de 
unos planes, programas, objetivos o indicadores previamente 
definidos y documentados, en materia de recaudación ejecu-
tiva, que permitan evaluar su grado de cumplimiento. No 
obstante, en el ejercicio 2000 la Dirección General de 
Tributos e Inspección Tributaria ha planteado una renova-
ción del sistema de gestión recaudatoria atendiendo a los 
resultados obtenidos en ejercicios anteriores, rediseñando el 
esquema organizativo de las unidades de recaudación y 
desarrollando, dentro del “SUR”, un subsistema propio 
para la gestión de la recaudación ejecutiva.

Se recomienda el estudio de objetivos e indicadores que 
estén directamente relacionados con el resultado que se 
pretende medir y que, en definitiva, permitan efectuar un 
análisis sobre la eficacia, eficiencia y economía de la 
recaudación en su gestión ejecutiva. 

La Consejería de Economía y Hacienda sigue 
sin disponer de planes, programas de actuación, 
objetivos o indicadores en materia de recauda-
ción ejecutiva.

No obstante, la Dirección General de Financia-
ción y Tributos ha diseñado una serie de esta-
dísticas a partir del SUR y de DATAMART 
(aplicación informática que explota los datos 
del SUR) con objeto de llevar a cabo el segui-
miento de la gestión de los agentes recaudado-
res, y que permiten conocer aspectos tales co-
mo las deudas cargadas y gestionadas, así como 
el grado de cumplimiento del objetivo del 30% 
de gestión  fijado en el convenio. 

Estas aplicaciones informáticas presentan limi-
taciones a la hora de obtener las citadas estadís-
ticas tales como la lentitud y rigidez de la explo-
tación de los datos en el SUR, y la imposibilidad 
de obtener en DATAMART información a una 
fecha determinada.

14. Por otro lado, el subsistema para la gestión de 
la recaudación ejecutiva dentro del SUR, que es-
taba pendiente de desarrollar en el informe ante-
rior, se encuentra en la actualidad implantado. 
Todas las Delegaciones Provinciales y Oficinas 
Liquidadoras están integradas en el SUR, no así 
las Diputaciones Provinciales. 

El hecho de que no todos los órganos que in-
tervienen en el procedimiento recaudatorio 
estén integrados en el mismo sistema dificulta la 
gestión, el seguimiento y control de las deudas. 

No obstante, a este respecto hay que tener en 
cuenta que, por ejemplo, la Diputación de Sevi-
lla cuenta con aplicaciones informáticas que 
están adaptadas y son compatibles al SUR, con 
información disponible a la Consejería en tiem-
po real. 6

IV.2. SEGUIMIENTO, COORDINACIÓN Y 
CONTROL DE LA GESTIÓN RECAUDA-
TORIA

15. En materia de recaudación ejecutiva la Consejería 
de Economía y Hacienda no ejerce de una manera efecti-
va las competencias que a tal efecto le atribuye la 
LGHP, el Decreto por el que se regula la estructura 
orgánica de la Consejería, y el propio Convenio suscrito 
con las Diputaciones Provinciales, para dirigir, impul-
sar, inspeccionar, y revisar la gestión de la recaudación 
de los ingresos públicos de la Comunidad Autónoma.

Se recomienda a los centros directivos competentes de la 
Consejería de Economía y Hacienda que intensifiquen las 
actuaciones de planificación, control y seguimiento de la 
recaudación ejecutiva, adoptando las acciones oportunas al 
efecto. Máxime cuando en virtud del Convenio aludido, 
corresponde a la Comunidad el impulso y dirección de la 
recaudación, remover los obstáculos que surjan en el proceso 
recaudatorio, interesar de las Diputaciones las comproba-
ciones pertinentes, y, en definitiva, exigir a éstas el cumpli-
miento del Convenio en todos sus términos.

Para desarrollar las funciones de impulso y di-
rección de la recaudación que le compete a la 
Comunidad, el convenio suscrito entre la Con-
sejería de Economía y Hacienda y las Diputa-
ciones Provinciales, contempla una comisión de 
ámbito autonómico, encargada de proponer 
criterios de unificación de la gestión recaudato-
ria, que se reunirá con una periodicidad trimes-
tral; y una comisión provincial.

Al igual que ocurría en el ejercicio 1999, excep-
to en una de las reuniones de la Comisión Pro-
vincial de Sevilla, celebrada en el ejercicio 2005, 

6 Punto modificado por la alegación presentada.
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no hay constancia de que estas comisiones se 
hayan reunido en los últimos ejercicios. 7

16. No obstante lo anterior, entre las medidas 
adoptadas tendentes a ejercitar estas funciones, 
se encuentra la emisión de una serie de resolu-
ciones y documentos técnicos que tienen por 
objeto normalizar determinados aspectos rela-
cionados con la gestión recaudatoria en vía de 
apremio. Entre estos, cabe destacar: 

- la Resolución 1/2006, de 15 de marzo, de la 
Dirección General de Tributos, por la que se 
dictan instrucciones para la declaración de deu-
das prescritas en expediente colectivo, 

- el documento técnico para el tratamiento, 
validación y seguimiento contable de los resul-
tados de gestión de cobro de las Diputaciones 
Provinciales,

- y el documento técnico por el que se adaptan 
los ficheros de resultados de gestión de cobro a 
la nueva LGT y se determinan diversas cuestio-
nes relativas al contenido de las providencias de 
apremio.

IV.3. NIVELES DE GESTIÓN

17. En 1999 las Diputaciones Provinciales tenían un 
cargo acumulado en gestión en vía de apremio de 43.896 
MP/263,82 M€, correspondiente a 258.067 certifica-
ciones de descubierto. De estas, únicamente se dataron 8

durante el ejercicio el 17%, por importe de 7.628 
MP/45,84 M€, quedando por gestionar al término de la 
anualidad el 83% de la deuda inicial pendiente de cobro.

Si bien se ha incrementado ligeramente el nivel 
de gestión de las providencias de apremio, la 
media aún no alcanza el objetivo fijado en el 
convenio. Así, en 2007 el cargo acumulado de 
las Diputaciones Provinciales para su gestión en 
vía de apremio ascendía a 555,27 M€, corres-
pondiente a 203.350 deudas. De éstas, única-
mente se dataron durante el ejercicio el 26,6%, 
por importe de 148 M€, quedando por gestio-
nar al término de la anualidad el 73,4% de la 
deuda inicial pendiente de cobro.

7 Punto modificado por la alegación presentada.
8 Datar deudas supone el descargo de las mismas en las Diputaciones 
como consecuencia de alguna circunstancia (ingreso, prescripción, 
anulación, etc.). 

18. Por provincias, las Diputaciones de Huelva 
y Málaga dataron mayores volúmenes de deudas 
(un 36,3% y un 34,2% respectivamente), mien-
tras que Almería y Granada presentan los valo-
res más bajos (un 17,6% y 17,7% respectiva-
mente). (Anexo VI.1) 

19. Se observa un escaso grado de recaudación en vía de 
apremio de los ingresos de Derecho público de la Junta 
de Andalucía y sus Organismos Autónomos por las 
Diputaciones Provinciales. Así, en 1999 los importes 
recaudados, correspondientes a 27.988 certificaciones, 
cifraron tan sólo 2.789 MP /16,76 M€, situándose el 
nivel medio de cobro en las Diputaciones Provinciales en 
el 6% del cargo acumulado.

En el año 2007, el importe recaudado por el 
conjunto de las Diputaciones, correspondiente a 
42.323 deudas, se cifró en 65,9 M€, situándose el 
nivel medio de cobro en las Diputaciones Pro-
vinciales en el 11,8% del cargo acumulado. A 
pesar del incremento de casi cinco puntos res-
pecto a 1999, aún sigue siendo bajo. (Anexo 
VI.2) 9

20. Los niveles de gestión en las Diputaciones Provinciales 
ponen de manifiesto que el sumatorio de las anulaciones, 
insolvencias y prescripciones superan a las datas por ingreso 
en todos los casos. 

Asimismo, el valor medio de los indicadores que evalúan 
la gestión de la recaudación en vía ejecutiva, presenta 
resultados desfavorables para el conjunto de las Diputa-
ciones Andaluzas. Si bien los índices hay que ponerlos 
en relación con la diversidad de criterios seguidos por las 
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Economía 
y Hacienda en la aprobación de las datas, así como con 
la capacidad de gestión de cada una de ellas.

Se insta a las Diputaciones a cumplir en todos sus términos 
el Convenio formalizado con la Junta de Andalucía, reali-
zando en el plazo oportuno todas y cada unas de las accio-
nes materiales necesarias para el de cobro de los créditos 
amparadas por la Ley, evitando que prescriban o se anulen 
derechos a favor de la Hacienda Autonómica. Asimismo,
deberán adecuar suficientemente sus medios personales y 
materiales a la gestión recaudatoria encomendada. 

9 Punto modificado por la alegación presentada.
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Continúa siendo escaso el importe de las datas 
por ingreso respecto al total de datas por otros 
motivos. En el ejercicio 2007 el importe de las 
datas por ingreso (65,9 M€) supera ligeramente a 
la suma de datas por anulaciones, insolvencias y 
prescripciones (61,03 M€). En el ejercicio 2006 la 
diferencia fue mayor (81,26 M€ de frente a 55,7 
M€ de datas por ingresos), como consecuencia 
principalmente de las directrices marcadas en la 
Resolución 1/2006. (Anexo VI.2) 

21. En cuanto a la evaluación de la gestión re-
caudatoria llevada a cabo por las Diputaciones 
Provinciales, al igual que en el informe objeto 
de seguimiento, se han examinado algunos de 
los indicadores utilizados en el informe de la 
Inspección General del Ministerio de Economía 
y Hacienda para los tributos cedidos. 10

En el siguiente cuadro se ofrecen datos compa-
rativos de los ejercicios 1999 y 2006. 

  Provincia 
Índice de
actividad

Índice  de 
acumulación 

Demora  
en meses 

  2006 1999 2006 1999 2006 1999 
Almería 20% 32% 105% 99% 49 26 
Cádiz 27% 15% 82% 105% 33 66 

Córdoba 46% 7% 61% 106% 14 162 
Granada 33% 14% 73% 102% 24 74 
Huelva 37% 23% 79% 91% 20 39 

Jaén 46% 27% 75% 87% 14 32 
Málaga 20% 22% 86% 97% 48 42 
Sevilla 42% 13% 70% 110% 17 78 

Valor medio 31% 17% 79% 102% 27 59 
Fuente: Informe de la Inspección General del Ministerio de Economía y Hacienda que evalúa la gestión de los 
tributos cedidos. 2006. 
Nota: La ampliación en el número de tributos cedidos a las Comunidades Autónomas desde 2002,  que supone un mayor 
volumen de actividad, puede influir en la comparabilidad de los indicadores referidos a los ejercicios 1999 y 2006. 

22. El índice de tramitación o actividad  representa las 
providencias de apremio gestionadas en el ejerci-
cio, en relación con la suma de las pendientes al 
principio de año y de las entradas en el mismo 
ejercicio.

La evolución de este índice ha sido favorable 
para el conjunto de las Diputaciones, al pasar 
del 17% en 1999 al 31% en 2006. A pesar de 
este incremento, se observa que en determina-
das Diputaciones como en la de Almería y Má-
laga se ha producido un descenso en la activi-
dad. Los valores más favorables se obtienen en 
las Diputaciones de Córdoba y Jaén (46%), y 
Sevilla (42%). 

10 La Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que se regulan las medi-
das fiscales y administrativas del nuevo sistema de financiación de las 
CCAA de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía, 
dispone en su articulo 37.2 que la Inspección General del Ministerio de 
Economía y Hacienda, realice anualmente, una inspección de los servi-
cios para rendir un informe sobre el modo y la eficacia en relación con 
los tributos cedidos a las CCAA.  

23. El índice de acumulación representa las provi-
dencias de apremio pendientes al final del ejer-
cicio, respecto de las existentes al comienzo del 
mismo.

Se observa una mejora en los valores de todas 
las Diputaciones, a excepción de la de Almería, 
que alcanza un 105% en el ejercicio 2006 frente 
al 99% del ejercicio 1999.

24. El índice de demora estima el número de meses 
necesarios para eliminar los documentos pendien-
tes, en el supuesto de que se mantuviera el mismo 
ritmo de despacho y no se produjeran nuevas 
entradas. Se obtiene de la relación entre las provi-
dencias de apremio pendientes al final del ejerci-
cio y la media mensual de providencias despacha-
das durante el mismo. 

Respecto a 1999, este índice presenta valores 
inferiores y, por tanto, favorables, en todas las 
Diputaciones, a excepción de las de Málaga y 
Almería. En esta última pasa de una demora de 
26 meses en 1999 a 49 meses en 2006. 
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25. Se observa la existencia de deudas excesivamente 
antiguas al retrotraerse el vencimiento en período volun-
tario de las mismas al ejercicio 1990 y anteriores.

Se recomienda realizar una revisión en profundidad de 
las certificaciones, efectuando las acciones necesarias para 
proceder a su cobro, o ,en su caso, declarar la incobrabi-
lidad o la prescripción de los derechos. 

A finales del ejercicio 2007, el 35,27% (143,63 
M€) de la deuda pendiente en vía de apremio 
procedía del ejercicio 2003 y anteriores. Corres-
ponde un 31,9% a la Diputación de Sevilla, el 
21,3% a la de Granada y el 15% a la de Cádiz.

Para el conjunto de las Diputaciones, el 10,4% 
(42 M€) de las deudas proceden del ejercicio 
2000 y anteriores. (Anexo VI.3) 

26. Entre las medidas adoptadas para la revisión 
y depuración de las deudas antiguas en vía de 
apremio, tal como se ha mencionado en los pun-
tos 17 y 20, se destaca la aprobación de la Reso-
lución 1/2006, por la que se dictan instrucciones 
para la declaración de deudas prescritas en expe-
diente colectivo, que permitió declarar prescritas 
en el ejercicio 2006, 38.526 deudas por un im-
porte de 28,69 M€. (Anexo VI.2)

IV.4. MEDIOS PERSONALES E INFOR-
MÁTICOS DEDICADOS A LA RECAUDA-
CIÓN

27. Durante 1999 se observa en las Delegaciones Pro-
vinciales una escasez de medios personales dedicados a la 
gestión de la recaudación ejecutiva, que impiden que 
puedan ser debidamente revisadas y aprobadas las datas 
propuestas por las Diputaciones Provinciales respectivas, 
dando lugar a acumulaciones significativas de éstas.

No existe proporcionalidad en las Delegaciones entre los 
medios personales empleados en la gestión recaudatoria y 
los volúmenes de gestión de cada una de ellas, al ser muy 
similares los primeros y muy diferentes los niveles de 
gestión que soportan cada Delegación. 

Se recomienda a la Consejería de Economía y Hacienda 
dotar presupuestariamente y cubrir los puestos de estructu-
ra de los Servicios de Recaudación de las Delegaciones 
provinciales, a fin de adecuar los medios personales a las 
funciones y los volúmenes de gestión existentes. 

La gestión de la recaudación de la Junta de An-
dalucía llevada a cabo por los servicios de re-
caudación de las Delegaciones Provinciales de 
la Consejería de Economía y Hacienda tiene 
doble dependencia, orgánica de la Delegación, y 
funcional de la Dirección General de Financia-
ción y Tributos. En cada Delegación, el servicio 
de recaudación se organiza de forma similar. 

Respecto a 1999, el personal con que cuentan 
las Delegaciones Provinciales se ha mantenido 
o aumentado de forma poco significativa, ex-
cepto en las Delegaciones de Sevilla y Málaga 
con incrementos del 100% y del 45% respecti-
vamente.

Por otro lado, en todas las Delegaciones, excep-
to en Córdoba, Jaén y Málaga, hay puestos va-
cantes.

28. Con objeto de analizar la proporcionalidad 
del personal con respecto a los volúmenes de 
gestión de las Delegaciones, se ha relacionado 
el personal de cada una de ellas con distintos 
datos indicativos del volumen de gestión como 
son los documentos cargados en el ejercicio 
2007, los aplazamientos y fraccionamientos y 
los recursos de reposición tramitados. (Anexo 
VI.4)

Del análisis efectuado se desprende que conti-
núa sin haber proporcionalidad, ya que aunque 
son muy similares los medios personales de 
cada Delegación Provincial, el volumen de ges-
tión de cada una de ellas es muy diferente.

29. Si bien la consolidación del proyecto SUR simplifi-
cará y agilizará el procedimiento recaudatorio, la prolon-
gación en el tiempo de los trabajos de implantación, 
integración y depuración de los datos contenidos en las 
antiguas aplicaciones informáticas para su migración al 
nuevo sistema ha generado distorsiones y una demora 
significativa en la gestión recaudatoria.

Desde el ejercicio anteriormente fiscalizado se 
han producido avances en SUR. El subsistema 
para la gestión de la recaudación ejecutiva, que 
estaba pendiente de desarrollar, se encuentra en 
la actualidad implantado. 
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Sin embargo, los aplazamientos y fracciona-
mientos están parcialmente desarrollados; a la 
fecha de finalización del trabajo de campo este 
circuito se encuentra en fase de diseño, estando 
prevista su implantación en fase de pruebas 
antes de que finalice el ejercicio 2008. 

30. Por otro lado, todavía no se ha concluido la 
depuración de los datos del SUR; en concreto, 
falta por conciliar las deudas en vía de apremio 
anteriores al ejercicio 2000, que suponen el 
10,4% (42 M€) del total pendiente a 31 de di-
ciembre de 2007 (§25).

IV.5. PROCEDIMIENTOS DE GESTIÓN Y 
CONTABILIZACIÓN

31. La diversidad de procedimientos, de registros y de 
órganos intervinientes en la contabilización de las datas, 
propician demoras significativas en la aplicación definiti-
va de las mismas a la contabilidad presupuestaria, y, a 
su vez, crean diferencias entre los importes de las Cuen-
tas de Recaudación de las Diputaciones Provinciales, los 
estados agregados facilitados por la Dirección General de 
Tributos e Inspección Tributaria y, fundamentalmente, 
con los contenidos en los estados contables de la Cuenta 
General de la Comunidad Autónoma 1999.

Se hace recomendable articular medidas de unificación de 
criterios y procedimientos en las Delegaciones Provinciales. 

Con la implantación del SUR y la gestión auto-
matizada de los ficheros, se ha agilizado el pro-
cedimiento relativo a la aplicación definitiva de 
las datas, de manera que los órganos recaudado-
res registran la información en el SUR. Esta in-
formación se incorpora automáticamente a JÚ-
PITER, convirtiéndose el SUR en un sistema 
auxiliar de éste. Esta circunstancia ha provocado 
en algún caso pérdida de información en JÚPI-
TER, ya que a partir de éste no se puede desglo-
sar el pendiente de cobro y la recaudación en vía 
voluntaria y en vía ejecutiva. 

32. Del análisis de las cuentas extrapresupuesta-
rias relativas a las operaciones pendientes de 
aplicación a presupuesto de las Diputaciones se 
desprende que a la fecha actual, no hay opera-
ciones antiguas pendientes de aplicar.

33. Por otro lado, sigue habiendo discrepancias 
entre los importes de las Cuentas de Recauda-
ción de las Diputaciones y los datos proporcio-
nados por la Consejería de Economía y 
Hacienda.

34. Los procedimientos contables no han garantizado la 
imputación a presupuesto de todos los hechos de conteni-
do económico-patrimonial, dejándose de aplicar al menos 
un mayor ingreso por 493 MP/2,97 M€ y un mayor 
gasto por la misma cuantía. Asimismo, no se han dota-
do las provisiones debidas por las deudas declaradas 
provisionalmente fallidas.

Se recomienda a los centros directivos competentes de la 
Consejería de Economía y Hacienda regularizar la situa-
ción contable de la recaudación ejecutiva, acometiendo las 
medidas pertinentes que garanticen el registro de todos los 
hechos de contenido económico y patrimonial conforme a 
los principios informadores del Plan General de Contabi-
lidad Pública de la Administración de la Junta de Anda-
lucía, así como a las demás normas que les resultan de 
aplicación.

En el informe anterior se detectó que el coste 
del servicio de las Diputaciones no se contabili-
zaba como tal, sino que minoraba la contabili-
zación de los ingresos recaudados; así se dejaba 
de contabilizar un mayor gasto e ingreso en la 
cuantía del coste del servicio. 

Se ha comprobado que, en la línea de lo reco-
mendado por la CCA, el coste del servicio se 
contabiliza en el presupuesto de gastos sin de-
traerlo de los ingresos por la recaudación.

35. Respecto a la dotación de provisiones, a 
diferencia de lo ocurrido en el periodo ante-
riormente fiscalizado, la Junta de Andalucía 
desde el ejercicio 2004 ha venido dotando pro-
visiones por los saldos de dudoso cobro, si 
bien, tal como se señala en los informes elabo-
rados por esta Institución de la Cuenta General, 
resultan insuficientes. En concreto, en el ejerci-
cio 2006 la dotación fue de 625,61 M€, corres-
pondiendo 311,13 M€ a derechos que tienen 
carácter tributario. Estas dotaciones se efectúan
atendiendo exclusivamente al criterio de la anti-
güedad, sin tener en cuenta cualquier otra cir-
cunstancia.
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IV.6. ASPECTOS DE LA RECAUDACIÓN 
DE LAS DIPUTACIONES FISCALIZADAS 

36. En este apartado se incluye el seguimiento 
de las recomendaciones de las Diputaciones de 
Almería, Sevilla y Cádiz. La recaudación en 
estas Diputaciones la asume el Servicio Provin-
cial de Recaudación y Gestión Tributaria en las 
Diputaciones de Almería y Cádiz, y el Orga-
nismo Provincial de Asistencia Económica y 
Fiscal, en la de Sevilla. 11

37. Las Diputaciones Provinciales no cuentan con pla-
nes de actuación previamente acordados por sus órganos 
de dirección, para gestionar la recaudación ejecutiva de 
los ingresos de la Junta de Andalucía. 

A pesar de la complejidad de los procedimientos recau-
datorios ejecutivos, se observa una linealidad en la com-
posición y en la organización de los medios personales 
dedicados a la recaudación en las Diputaciones fiscali-
zadas, en cuanto que la generalidad de los puestos de 
trabajo se concentran en los grupos para los que no se 
requiere cualificación específica.

Se hace recomendable la aprobación de programas de 
actuación, así como racionalizar la composición de la 
plantilla de las Diputaciones, dotándola de medios 
humanos necesarios con la suficiente cualificación para el 
desempeño de sus funciones, atendiendo también a los 
volúmenes de gestión a desarrollar.

Las Diputaciones siguen sin contar con planes de 
actuación relativos a la recaudación ejecutiva de la 
Junta de Andalucía previamente acordados por 
sus órganos de dirección.

No obstante, el OPAEF fija un calendario anual 
de actuaciones masivas, y una serie de objetivos 
específicos relativos a la recaudación de los que se 
realiza un seguimiento mensual. Por su parte, la 
Diputación de Cádiz fija unos objetivos anuales a 
los que hace el seguimiento. 

Respecto a la Diputación de Almería, ésta elabora 
anualmente una memoria de actuación en la que 
se recoge información sobre la recaudación ejecu-
tiva. Por  otro  lado,  al  personal se le remunera la 

11 Punto modificado por la alegación presentada. 

productividad en función de los resultados de 
gestión recaudatoria en vía ejecutiva obtenidos en 
cada ejercicio. 12

38. Desde el ejercicio anteriormente fiscalizado 
se ha producido una mayor especialización y 
simplificación en la organización para la gestión 
de la recaudación de los ingresos de la Junta de 
Andalucía; así, en la Diputación de Cádiz desde 
2006 se ha centralizado toda la recaudación en 
una sola unidad, y en el caso de la Diputación 
de Sevilla se ha creado un Departamento espe-
cífico para desarrollar estas funciones. 

Respecto al personal, en la Diputación de Sevilla 
ha disminuido ligeramente respecto a 1999, un 
13%, y en la de Cádiz la disminución alcanza el 
64% debido fundamentalmente a la reorganización 
mencionada anteriormente. En la Diputación de 
Almería el personal dedicado a la gestión recauda-
toria se ha incrementado un 22%. 

Por otro lado, la generalidad de los puestos de 
trabajo siguen concentrándose en grupos para 
los que no se requiere cualificación específica.

39. Los sistemas informáticos de apoyo empleados en las 
Diputaciones Provinciales fiscalizadas no han resultado 
adecuados para realizar su labor con eficacia y eficiencia, 
presentando carencias a la hora de realizar el seguimiento 
del expediente o de permitir el tratamiento agregado de 
datos para obtener información relevante a efectos estadísti-
cos y de toma de decisiones.

Tampoco contienen validaciones informáticas suficientes 
para detectar de errores u omisiones ni permiten saber en 
cada momento qué deudas tienen riesgo de prescripción.

Se hace recomendable agilizar los procesos de depuración 
de los registros que soportaban la gestión de los ingresos 
en el sistema anterior, para que a la mayor brevedad 
tengan operatividad los nuevos cargos en el SUR. Asi-
mismo, se recomienda mejorar los sistemas de gestión y 
potenciar las conexiones externas con otras redes de 
información, en orden a la obtención de información 
sobre los deudores de forma que faciliten la realización 
de procedimientos concursales, derivaciones de responsa-
bilidad, acciones judiciales, etc, para aportar una mayor 
agilidad y seguridad en su tramitación. 

12 Punto modificado por la alegación presentada. 



Sevilla, 18 de marzo 2009 BOJA núm. 53 Página núm. 147

  

Con carácter general, se han producido mejoras 
en los sistemas informáticos empleados en las 
Diputaciones fiscalizadas. 

40. Con objeto de solventar los problemas y 
deficiencias de la aplicación informática, la Di-
putación de Cádiz firmó en 2003 un convenio 
con la AEAT para el desarrollo y puesta en 
funcionamiento de una aplicación informática 
integral de gestión de ingresos. Los trabajos 
para su implantación se han retrasado respecto 
a lo previsto en el convenio; actualmente se 
encuentra en fase de desarrollo. 

En cuanto a la Diputación de Almería, ésta 
dispone de aplicaciones informáticas adaptadas 
a los sistemas de información a través del SUR, 
permitiendo la transmisión de datos a las Dele-
gaciones, y conocer distintos aspectos de la 
tramitación de los expedientes de apremio y las 
incidencias en la gestión. También intercambia 
información por vía telemática con distintos 
agentes externos. 

41. Por su parte, en el OPAEF los medios in-
formáticos han evolucionado de manera impor-
tante. Así, se dispone de un sistema centraliza-
do para todas las oficinas recaudatorias, que 
permite, entre otras, obtener información actua-
lizada en cualquier momento,  hacer un segui-
miento  de las actividades desarrolladas y con-
sultas de los principales hitos del procedimiento 
ejecutivo. También se han establecido filtros en 
las validaciones de los ficheros y se han amplia-
do las conexiones externas. 

42. Por lo que se refiere a la depuración de los 
registros del SUR, de las diferencias detectadas 
entre los datos de la Consejería y de las Diputa-
ciones, y de la antigüedad de las deudas, se des-
prende que todavía falta por depurar y conciliar 
datos, especialmente los anteriores a la implan-
tación del SUR.

43. Se producen excesivas dilaciones en el orden cronológico 
de las actuaciones que integran los expedientes administra-
tivos, detectándose paralizaciones o suspensiones que llegan 
a superar los dos e incluso tres años hasta que se impulsan 
nuevamente los trámites que componen el procedimiento de 
apremio. Suspensiones que se consideran excesivas al depa-

rar finalmente en propuestas de prescripciones o de declara-
ción de créditos incobrables en muchas ocasiones.

Se ha obtenido información de las Diputacio-
nes sobre los plazos transcurridos en las si-
guientes fases del procedimiento de gestión de 
las deudas en periodo ejecutivo: 

- Desde que finaliza el periodo de ingreso vo-
luntario hasta que se dicta la providencia de 
apremio.
- Desde que se dicta la providencia de apremio 
hasta que se envía al agente recaudador. 
- Desde que se envía hasta que se notifica la 
providencia de apremio. 
- Desde que se notifica hasta la resolución de la 
gestión de cobro. 

Los dos primeros trámites corresponden a la 
Junta de Andalucía y los dos últimos competen a 
los agentes recaudadores. 

44. En la Diputación de Sevilla, en el ejercicio 
2007, respecto a la primera fase y a la segunda, 
en el 39% y 54% de los casos se tarda menos de 
tres meses. Las mayores dilaciones se producen 
en la fase que transcurre desde la notificación 
de la providencia de apremio a la finalización 
del procedimiento; en un 21% de los casos tar-
da entre 1 y 2 años y en un 18,3% entre 2 y 
cinco años.

45. Por otro lado, en la Diputación de Cádiz, 
transcurre un plazo medio de 7 meses desde la 
finalización del plazo en periodo voluntario y la 
recepción del cargo para la gestión en vía ejecuti-
va. Desde la notificación de la providencia de 
apremio hasta la finalización del procedimiento 
transcurre un plazo medio de 5 meses. 

V. CONCLUSIONES Y RECOMENDA-
CIONES

46. Del resultado del trabajo se desprende que 
el grado de implantación del 64% de las reco-
mendaciones del informe anterior ha sido par-
cial, y en el 36% restante, nulo; así pues, ningu-
na de ellas se ha implantado de forma total. 
(Anexo VI.5) 
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Organización y planificación de la recaudación

47. Los convenios formalizados entre la Junta 
de Andalucía y las Diputaciones Provinciales 
siguen siendo los mismos, datan de 1993. A las 
carencias del clausulado puestas de manifiesto 
en el informe anterior, hay que añadirle su falta 
de adaptación a la normativa vigente y a los 
actuales sistemas informáticos. (§12)

Se hace necesaria la revisión, modificación y actualiza-
ción de los mismos. 

48. La Consejería de Economía y Hacienda 
sigue sin disponer de planes, programas de ac-
tuación, objetivos o indicadores en materia de 
recaudación ejecutiva. (§13)

Se recomienda el estudio de objetivos e indicadores directa-
mente relacionados con la recaudación ejecutiva que permi-
tan analizar la eficacia, eficiencia y economía. 

Seguimiento, coordinación y control de la gestión 
recaudatoria

49. Al igual que ocurría en el ejercicio 1999, 
excepto en una reunión de la Comisión Provin-
cial de Sevilla en 2005, no hay constancia de 
que las comisiones de ámbito autonómico y 
provinciales establecidas en el Convenio se 
hayan reunido en los últimos ejercicios. (§15) 13

Se recomienda a la Consejería de Economía y Hacienda 
adoptar las medidas oportunas para promover la constitu-
ción de las comisiones establecidas en el Convenio como 
cauce para ejercitar las funciones de coordinación, segui-
miento y control de la gestión recaudatoria que tiene enco-
mendadas.

50. Por parte de la Consejería, se han emitido 
una serie de resoluciones y documentos técni-
cos que fijan criterios y pautas que deben seguir 
las Diputaciones. (§16)

Niveles de gestión

51. Si bien se ha incrementado ligeramente el 
nivel medio de gestión de las providencias de 
apremio (se ha pasado de un 17%  en 1999 a un  

13 Párrafo modificado por la alegación presentada. 

26,6% en 2007), la media aún no alcanza el obje-
tivo fijado en el convenio. (§17)

52. Se sigue observando un bajo grado de recau-
dación en vía de apremio de los ingresos de de-
recho público de la Junta de Andalucía y sus 
Organismos Autónomos por las Diputaciones 
Provinciales; en 2007 se sitúa en un 11,8% del 
cargo acumulado. (§19)

53. Continúa siendo escaso el importe de las 
datas por ingreso respecto al total de datas por 
otros motivos. (§20)

Se recomienda tanto a la Consejería como a las Diputa-
ciones adoptar medidas en el ámbito de sus competencias 
que redunden en una mejora de los ingresos obtenidos de 
la recaudación ejecutiva. 

54. Se observa con carácter general una mejora 
respecto a 1999 en los valores alcanzados en los 
indicadores contemplados en el informe de la 
Inspección del Ministerio de Economía y 
Hacienda para los tributos cedidos. (§21 a §24)

55. Si bien se han adoptado medidas que han 
permitido la revisión de deudas antiguas en vía 
de apremio como es la aprobación de la Resolu-
ción 1/2006 por la que se dictan instrucciones 
para la declaración de deudas prescritas en expe-
diente colectivo, sigue observándose deudas 
antiguas que proceden del ejercicio 2000 y ante-
riores. (§25 y §26) 

Medios personales e informáticos dedicados a 
la recaudación

56. Respecto a 1999, el personal con que cuen-
tan las Delegaciones  Provinciales se ha mante-
nido o aumentado de forma poco significativa, 
excepto en las Delegaciones de Sevilla y Málaga 
con incrementos del 100% y del 45% respecti-
vamente.

Por otro lado, en todas las Delegaciones, excep-
to en Córdoba, Jaén y Málaga, hay puestos va-
cantes. (§27)

57. Continúa sin haber proporcionalidad en las 
distintas Delegaciones Provinciales, entre los 
medios personales empleados en la gestión re-
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caudatoria y los volúmenes de gestión de cada 
una de ellas. (§28)

58. El subsistema para la gestión de la recauda-
ción ejecutiva, que estaba pendiente de desarro-
llar,  se encuentra en la actualidad implantado. 
No obstante, los aplazamientos y fracciona-
mientos están parcialmente desarrollados.

Por otro lado, no todos los órganos que inter-
vienen en el procedimiento recaudatorio están 
integrados en SUR, lo que dificulta la gestión, 
seguimiento y control de las deudas. (§14 y 
§29)

59. Todavía no se ha concluido la depuración y 
conciliación de los datos del SUR; en concreto, 
falta por conciliar las deudas en vía de apremio 
anteriores al ejercicio 2000 que suponen el 
10,4% (42 M€) del total pendiente a 31 de di-
ciembre de 2007. (§25, §30 y Anexo VI.3)

Se recomienda a la Consejería y a las Diputaciones que 
de forma coordinada depuren y concilien las deudas 
anteriores al ejercicio 2000.

Procedimientos de gestión y contabilización

60. Con la implantación del SUR y la gestión 
automatizada de los ficheros, se ha agilizado el 
procedimiento relativo a la aplicación definitiva 
de las datas. (§31 y §32)

61. Sigue habiendo discrepancias entre los im-
portes de las Cuentas de Recaudación de las 
Diputaciones y los datos proporcionados por la 
Consejería. (§33)

Se recomienda a la Consejería y a las Diputaciones que 
de forma coordinada concilien los datos que cada uno de 
ellos dispone.

62. Se ha subsanado la debilidad detectada en el 
informe anterior respecto a la contabilización 
del coste del servicio de las Diputaciones. (§34)

Aspectos específicos de la recaudación de las
Diputaciones  fiscalizadas

63. Si bien las Diputaciones fiscalizadas no 
cuentan con planes de actuación acordados por 
sus órganos de dirección, cabe destacar que la 
Diputación de Sevilla fija un calendario anual de 
actuaciones masivas y una serie de objetivos 
específicos relativos a la recaudación de los que 
se realiza un seguimiento mensual, y la de Cádiz 
establece unos objetivos anuales a los que hace 
el seguimiento. (§37) 14

64. Han disminuido los medios personales de 
las Diputaciones de Cádiz y Sevilla y la mayoría 
de los puestos de trabajo siguen concentrándo-
se en puestos para los que no se requiere cuali-
ficación específica. 

En la Diputación de Almería el personal dedica-
do a la gestión recaudatoria se ha incrementado 
un 22%. (§38)

65. Se han producido mejoras en los sistemas 
informáticos empleados en las Diputaciones 
fiscalizadas. (§39 a §41) 

VI. ANEXOS 

14 Punto modificado por la alegación presentada. 
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n 

efe
ctu

ar
 u

n 
an

áli
sis

 so
br

e l
a 

efi
cac

ia,
 ef

ici
en

cia
 y 

eco
no

mí
a 

de
 la

 re
cau

da
ció

n 
en

 
su

 ge
sti

ón
 ej

ecu
tiv

a. 
(§

13
)

X

E
l 

su
bs

ist
em

a 
pa

ra
 l

a 
ge

st
ió

n 
de

 l
a 

re
ca

ud
ac

ió
n 

eje
cu

tiv
a 

de
nt

ro
 d

el 
SU

R,
 q

ue
 e

st
ab

a 
pe

nd
ien

te
 d

e 
de

sa
rr

ol
lar

 e
n 

el 
in

fo
rm

e 
an

te
rio

r, 
se

 e
nc

ue
nt

ra
 e

n 
la 

ac
tu

ali
da

d 
im

pl
an

ta
do

 (
§1

4)
 . 

A
 p

ar
tir

 d
e 

és
te

 y
 

de
 D

A
TA

M
A

RT
 s

e 
pu

ed
en

 e
xt

ra
er

 u
na

 s
er

ie 
de

 
es

ta
dí

st
ica

s 
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e 
pe
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ite

n 
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no
ce

r 
el 
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ad

o 
de
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m
pl

im
ien
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 d

el 
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iv

o 
de
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tió
n 

fij
ad

o 
en

 e
l 

Co
nv

en
io

. (
§1

3)
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ía 

de
 E
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no

m
ía 

y 
H

ac
ien
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ue
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 d
e 
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, 

pr
og
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m
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 d

e 
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a-
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n,
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iv
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 o
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s 

en
 m
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ia 
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ca
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n 
eje

cu
tiv

a. 
(§

13
)

Se
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im
ie

n
to

, c
oo

rd
in

ac
ió

n
 y

 c
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tr
ol

 
 

 
 

 

E
n 

m
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ia 
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da
ció

n 
eje
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tiv

a 
la 
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eje
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 d
e 

E
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no
m

ía 
y 

H
ac

ien
da
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o 

eje
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e 
de

 u
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an

er
a 

ef
ec

tiv
a 
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 c
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pe

te
nc
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 q

ue
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 t
al 

ef
ec
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 l

e 
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e 
la 
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H

P,
 e

l D
ec

re
to

 p
or

 e
l q

ue
 se

 re
gu

la 
la 

es
tru

ct
ur

a 
or

gá
ni

ca
 d

e 
la 

Co
ns

eje
ría

, y
 e

l 
pr

op
io

 C
on

ve
ni

o 
su

sc
rit

o 
co

n 
las

 D
ip

ut
ac

io
ne

s 
Pr

ov
in

cia
les

, p
ar

a 
di

rig
ir,

 im
pu

l-
sa

r, 
in

sp
ec

cio
na

r, 
y 

re
vi

sa
r l

a 
ge

st
ió

n 
de

 la
 re

ca
ud

ac
ió

n 
de

 lo
s i

ng
re

so
s p

úb
lic

os
 d

e 
la 

Co
m

un
id

ad
 A

ut
ón

om
a. 

Se
 re

com
ien

da
 a

 lo
s c

en
tro

s d
ire

cti
vo

s c
om

pe
ten

tes
 d

e l
a 

Co
ns

eje
-

ría
 d

e 
E

con
om

ía 
y 

H
ac

ien
da

 q
ue

 i
nt

en
sif

iq
ue

n 
las

 a
ctu

ac
ion

es 
de

 p
lan

ifi
ca

ció
n, 

con
tro

l 
y 
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ui

mi
en

to 
de

 la
 r

eca
ud

ac
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 e
jec

ut
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nd

o 
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es 
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tu
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s 
al 

efe
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áx

im
e 

cu
an

do
 en
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l C
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ven
io 

alu
did

o, 
cor
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nd
e a

 la
 C

om
un
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d 

el 
im

pu
lso

 y 
dir

ecc
ión

 d
e l

a 
rec

au
da

ció
n, 

rem
ov

er 
los

 o
bs

tá
cu

los
 q

ue
 s

ur
jan

 e
n 

el 
pr

oce
so 

rec
au

da
tor

io,
 i

nt
ere

sa
r 

de
 l
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D
ipu

ta
cio

ne
s l

as
 co

mp
ro

ba
cio

ne
s p

ert
in

en
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, e

n 
de

fin
iti
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, e

xi
gir
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 és

ta
s e

l c
um

pli
mi

en
to 

de
l 

Co
nv

en
io 

en
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do
s s

us
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rm
in

os.
 (

§1
5)

X
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 h

an
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pr
ob
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o 
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so

lu
cio
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s 
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do

cu
m

en
to

s 
qu

e 
fij
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cr
ite

rio
s 

y 
pa

ut
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qu

e 
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n 

se
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ir 
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D

ip
ut

ac
io

ne
s 

en
 m

at
er

ia 
de

 r
ec

au
da

ció
n 

eje
cu

ti-
va

.(§
16

)

N
o 

ha
y 

co
ns

ta
nc

ia,
 e

xc
ep
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 e

n 
un

 c
as

o,
 d

e 
qu

e 
se

 h
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an
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un
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o 
las

 c
om

isi
on

es
 e

nc
ar

ga
da

s 
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eje
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er
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s 

fu
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io
ne
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 d
ire
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n 
y 
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or

di
na

-
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n 
es

ta
bl

ec
id

as
 e

n 
el 

Co
nv

en
io

. (
§1

5)
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 d
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 c
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ro
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 d
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r 
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 d
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 d
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X
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e 
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ta
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ra
m

en
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el 
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 d
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l c
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 p
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 d
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du
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%
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 d
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 d
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ien
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 d

e c
ob

ro
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7 

y 
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)
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 d
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 d
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 d
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ut
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ne
s 
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les
. A

sí,
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, c
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s 
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27
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 c
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ne
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n 
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se
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l 
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ve

l m
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 d

e 
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o 

en
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s D
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ut
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io
ne

s P
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ial
es

 e
n 

el 
6%

 d
el 
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o 
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um
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o.

 (
§1

9)

 
 

X
 

 

E
n 

el 
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o 
20

07
, l

os
 im
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s 
re
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os

 p
or
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 D
ip

ut
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ne

s, 
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es
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23
 

de
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as
, s
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ra
ro
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9 
M

€,
 s

itu
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do
se

 e
l 
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ve

l 
m
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 d
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o 
en
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 D
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ne

s 
Pr

ov
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les

 e
n 

el 
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,8
%

 d
el 

ca
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A

 p
es

ar
 d

el 
in

cr
em

en
to

 d
e 

ca
si 

cin
co

 p
un

to
s 

re
sp

ec
to

 a
 1

99
9,

 a
ún

 si
gu

e 
sie

nd
o 

ba
jo

. (
§1

9)

Lo
s 

ni
ve

les
 d

e 
ge

st
ió

n 
en

 la
s 

D
ip

ut
ac

io
ne

s 
Pr

ov
in

cia
les

 p
on

en
 d

e 
m

an
ifi

es
to

 q
ue

 
el 

su
m

at
or

io
 d

e 
las

 a
nu
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ne
s, 

in
so

lv
en
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s 

y 
pr

es
cr

ip
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ne
s 

su
pe
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n 

a 
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 d
at

as
 

po
r 
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es
o 

en
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s 

ca
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s. 
A

sim
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o,
 e

l v
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r 
m

ed
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 d
e 

lo
s 

in
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ca
do

re
s 

qu
e 

ev
alú

an
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tió
n 
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ca
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ac
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n 
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es
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a 

el 
co

nj
un

to
 d
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ne
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 b
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po

ne
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n 
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n 
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ad

 d
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cr
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s 

se
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id
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or
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s 

D
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ne
s 

Pr
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la 
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 d
e 

E
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m
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y 
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n 
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ció
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 d
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 c
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 c
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 c
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m
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es
ar
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 c
ob
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 d
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r 
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 d
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A
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 d
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er
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ar
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 s
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 m
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s 

pe
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s 
y 

m
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es
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tió

n 
re

ca
ud

at
or

ia 
en
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m

en
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da
. (
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0)

 
X

 
 

Se
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se
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a 
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n 
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er
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ne
ra

l 
un

a 
m

ejo
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re
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s 
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s 
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za
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en
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s 
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ca
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s 
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 e
n 
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 l
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E
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m
ía 
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ien
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 c
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. (

§2
1 

a 
§2

4)
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 e
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el 
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 d
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po
r i

ng
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 d
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m
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Se
 o

bs
er

va
 la

 e
xi

st
en

cia
 d

e 
de

ud
as

 e
xc

es
iv

am
en

te
 a

nt
ig

ua
s 

al 
re

tro
tra

er
se

 e
l v

en
-

cim
ien

to
 e

n 
pe

río
do

 v
ol

un
ta

rio
 d
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 c
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 d
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 d
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 d
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 c
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 d
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ne
s e

nt
re

 lo
s m

ed
io

s p
er

so
na

les
 

em
pl

ea
do

s 
en

 la
 g

es
tió

n 
re

ca
ud

at
or

ia 
y 

lo
s 

vo
lú

m
en

es
 d

e 
ge

st
ió

n 
de

 c
ad

a 
un

a 
de

 
ell

as
, a

l s
er

 m
uy

 s
im

ila
re

s 
lo

s 
pr

im
er

os
 y

 m
uy

 d
ife

re
nt

es
 lo

s n
iv

ele
s d

e 
ge

st
ió

n 
qu

e 
so

po
rta

n 
ca

da
 D

ele
ga

ció
n.

 S
e r

eco
mi

en
da

 a
 la

 C
on

sej
erí

a 
de

 E
con

om
ía 

y 
H

ac
ien

da
 d

ota
r 

pr
esu

pu
est

ar
iam

en
te 

y 
cu

br
ir 

los
 p

ue
sto

s 
de

 e
str

uc
tu

ra
 d

e 
los

 S
erv

ici
os 

de
 R

eca
ud

ac
ión

 d
e 

las
 

D
ele

ga
cio

ne
s p

ro
vin

cia
les

, a
 fi

n 
de

 a
de

cu
ar

 lo
s m

ed
ios

 p
ers

on
ale

s a
 la

s f
un

cio
ne

s y
 lo

s v
olú

me
ne

s 
de

 ge
sti

ón
 ex

ist
en

tes
. (

§2
7)

 
 

X
 

Co
n 

ca
rá

ct
er

 g
en

er
al,

 e
l p

er
so

na
l c

on
 q

ue
 c

ue
nt

an
 

las
 D

el
eg

ac
io

ne
s 

se
 h

a 
m

an
te

ni
do

 o
 a

um
en

ta
do

 
lig

er
am

en
te

, 
ex

ce
pt

o 
en

 S
ev

ill
a 

y 
M

ála
ga

 e
n 

las
 

qu
e 

lo
s 

in
cr

em
en

to
s 

alc
an

za
n 

el 
10

0%
 y

 4
5%

 
re

sp
ec

tiv
am

en
te

. (
§2

7)

E
n 

to
da

s 
las

 D
ele

ga
cio

ne
s, 

ex
ce

pt
o 

en
 C

ór
do

-
ba

, 
Ja

én
 

y 
M

ála
ga

, 
ha

y 
pu

es
to

s 
va

ca
nt

es
. 

Co
nt

in
úa

 s
in

 h
ab

er
 p

ro
po

rc
io

na
lid

ad
 e

n 
las

 
di

st
in

ta
s 

D
ele

ga
cio

ne
s 

Pr
ov

in
cia

les
, 

en
tre

 l
os

 
m

ed
io

s 
pe

rs
on

ale
s 

em
pl

ea
do

s 
en

 l
a 

ge
st

ió
n 

re
ca

ud
at

or
ia 

y 
lo

s 
vo

lú
m

en
es

 d
e 

ge
st

ió
n 

de
 

ca
da

 u
na

 d
e 

ell
as

. (
§2

7 
y 

 §
28

 )

Si
 b

ien
 la

 c
on

so
lid

ac
ió

n 
de

l p
ro

ye
ct

o 
SU

R 
sim

pl
ifi

ca
rá

 y
 a

gi
liz

ar
á 

el 
pr

oc
ed

im
ien

to
 

re
ca

ud
at

or
io

, 
la 

pr
ol

on
ga

ció
n 

en
 e

l 
tie

m
po

 d
e 

lo
s 

tra
ba

jo
s 

de
 i

m
pl

an
ta

ció
n,

 
in

te
gr

ac
ió

n 
y 

de
pu

ra
ció

n 
de

 l
os

 d
at

os
 c

on
te

ni
do

s 
en

 l
as

 a
nt

ig
ua

s 
ap

lic
ac

io
ne

s 
in

fo
rm

át
ica

s 
pa

ra
 s

u 
m

ig
ra

ció
n 

al 
nu

ev
o 

sis
te

m
a 

ha
 g

en
er

ad
o 

di
st

or
sio

ne
s 

y 
un

a 
de

m
or

a 
sig

ni
fic

at
iv

a 
en

 la
 g

es
tió

n 
re

ca
ud

at
or

ia.
 (

§3
0)

 
 

X
 

 

To
da

ví
a 

no
 s

e 
ha

 c
on

clu
id

o 
la 

de
pu

ra
ció

n 
y 

co
nc

ili
ac

ió
n 

de
 lo

s d
at

os
 d

el 
SU

R;
 e

n 
co

nc
re

to
, 

fa
lta

 p
or

 c
on

cil
iar

 la
s 

de
ud

as
 e

n 
ví

a 
de

 a
pr

em
io

 
an

te
rio

re
s 

al 
eje

rc
ici

o 
20

00
 q

ue
 s

up
on

en
 e

l 
10

,4
%

 (
42

 M
€)

 d
el 

to
ta

l 
pe

nd
ien

te
 a

 3
1 

de
 

di
cie

m
br

e 
de

 2
00

7.
  (

§3
0,

 §
25

 y
 A

n
ex

o 
V

I.
3)

La
 d

iv
er

sid
ad

 d
e p

ro
ce

di
m

ien
to

s, 
de

 re
gis

tro
s y

 d
e ó

rg
an

os
 in

te
rv

in
ien

te
s e

n 
la 

co
nt

ab
i-

liz
ac

ió
n 

de
 la

s 
da

ta
s, 

pr
op

ici
an

 d
em

or
as

 s
ign

ifi
ca

tiv
as

 e
n 

la 
ap

lic
ac

ió
n 

de
fin

iti
va

 d
e 

las
 

m
ism

as
 a 

la 
co

nt
ab

ilid
ad

 p
re

su
pu

es
ta

ria
, y

, a
 su

 v
ez

, c
re

an
 d

ife
re

nc
ias

 en
tre

 lo
s i

m
po

rte
s 

de
 la

s C
ue

nt
as

 d
e 

Re
ca

ud
ac

ió
n 

de
 la

s D
ip

ut
ac

io
ne

s P
ro

vi
nc

ial
es

, l
os

 e
sta

do
s a

gr
eg

ad
os

 
fa

cil
ita

do
s p

or
 la

 D
ire

cc
ió

n 
G

en
er

al 
de

 T
rib

ut
os

 e
 In

sp
ec

ció
n 

Tr
ib

ut
ar

ia 
y, 

fu
nd

am
en

-
ta

lm
en

te
, c

on
 lo

s 
co

nt
en

id
os

 e
n 

lo
s 

es
ta

do
s 

co
nt

ab
les

 d
e 

la 
Cu

en
ta

 G
en

er
al 

de
 la

 
Co

m
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
19

99
. S

e h
ace

 re
com

en
da

ble
 ar

tic
ula

r m
edi

da
s d

e u
nif

ica
ció

n 
de 

cri
ter

ios
 y 

pr
oce

dim
ien

tos
 en

 la
s D

ele
ga

cio
ne

s P
rov

inc
ial

es.
 (

§3
1)

 

 
X

 
 

Co
n 

la 
im

pl
an

ta
ció

n 
de

l S
U

R 
y 

la 
ge

st
ió

n 
au

to
m

a-
tiz

ad
a 

de
 lo

s 
fic

he
ro

s, 
se

 h
a 

ag
ili

za
do

 e
l p

ro
ce

di
-

m
ien

to
 r

ela
tiv

o 
a 

la 
ap

lic
ac

ió
n 

de
fin

iti
va

 d
e 

las
 

da
ta

s. 
(§

31
 y

 §
32

)

Si
gu

e 
ha

bi
en

do
 d

isc
re

pa
nc

ias
 e

nt
re

 lo
s 

im
po

rte
s 

de
 la

s 
Cu

en
ta

s 
de

 R
ec

au
da

ció
n 

de
 la

s 
D

ip
ut

ac
io

-
ne

s 
y 

lo
s 

da
to

s 
pr

op
or

cio
na

do
s 

po
r l

a 
Co

ns
eje

ría
 

de
 E

co
no

m
ía 

y H
ac

ien
da

. (
§3

3)

Lo
s p

ro
ce

di
m

ien
to

s c
on

ta
bl

es
 n

o 
ha

n 
ga

ra
nt

iz
ad

o 
la 

im
pu

ta
ció

n 
a 

pr
es

up
ue

st
o 

de
 

to
do

s 
lo

s 
he

ch
os

 d
e 

co
nt

en
id

o 
ec

on
óm

ico
-p

at
rim

on
ial

, d
ejá

nd
os

e 
de

 a
pl

ica
r 

al 
m

en
os

 u
n 

m
ay

or
 in

gr
es

o 
po

r 
49

3 
M

P/
2,

97
 M

€ 
y 

un
 m

ay
or

 g
as

to
 p

or
 la

 m
ism

a 
cu

an
tía

. 
A

sim
ism

o,
 n

o 
se

 h
an

 d
ot

ad
o 

las
 p

ro
vi

sio
ne

s 
de

bi
da

s 
po

r 
las

 d
eu

da
s 

de
cla

ra
da

s 
pr

ov
isi

on
alm

en
te

 fa
lli

da
s. 

Se
 re

com
ien

da
 a

 lo
s c

en
tro

s d
ire

cti
vo

s c
om

pe
ten

tes
 d

e 
la 

Co
ns

eje
ría

 d
e 

E
con

om
ía 

y 
H

ac
ien

da
 r

egu
lar

iza
r 

la 
sit

ua
ció

n 
con

ta
ble

 d
e 

la 
rec

au
da

ció
n 

eje
cu

tiv
a, 

ac
om

eti
en

do
 la

s m
ed

ida
s p

ert
in

en
tes

 q
ue

 g
ar

an
tic

en
 el

 r
egi

str
o 

de
 to

do
s l

os 
he

ch
os 

de
 

con
ten

ido
 ec

on
óm

ico
 y

 p
at

rim
on

ial
 co

nfo
rm

e a
 lo

s p
rin

cip
ios

 in
for

ma
do

res
 d

el 
Pl

an
 G

en
era

l d
e 

Co
nt

ab
ili

da
d 

Pú
bli

ca
 d

e l
a 

A
dm

in
ist

ra
ció

n 
de

 la
 J

un
ta

 d
e A

nd
alu

cía
, a

sí 
com

o 
a 

las
 d

em
ás

 
no

rm
as

 q
ue

 le
s r

esu
lta

n 
de

 ap
lic

ac
ión

. (
§3

4)

 
X

 
 

Se
 h

a 
su

bs
an

ad
o 

la 
de

bi
lid

ad
 d

et
ec

ta
da

 e
n 

el 
in

fo
rm

e 
an

te
rio

r 
re

sp
ec

to
 a

 la
 c

on
ta

bi
liz

ac
ió

n 
de

l 
co

st
e 

de
l s

er
vi

cio
 d

e 
las

 D
ip

ut
ac

io
ne

s. 
(§

34
)

Si
 b

ien
 s

e 
do

ta
n 

pr
ov

isi
on

es
 d

es
de

 e
l e

jer
cic

io
 

20
04

, é
st

as
 re

su
lta

n 
in

su
fic

ien
te

s. 
(§

35
)
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G
R

A
D

O
 D

E
 

IM
P

L
A

N
T

A
C

IÓ
N

 Y
/

O
 

SU
B

SA
N

A
C

IÓ
N

R
E

C
O

M
E

N
D

A
C

IÓ
N

/
C

O
N

C
L

U
SI

Ó
N

TO
TA

L 
M

E
D

IO
N

IN
G

U
N

O
 

M
E

D
ID

A
 A

D
O

P
T

A
D

A
 

O
B

SE
R

V
A

C
IO

N
E

S 

A
sp

ec
to

s 
d

e 
la

s 
D

ip
u

ta
ci

on
es

 fi
sc

al
iz

ad
as

 
 

 
 

 
 

La
s 

D
ip

ut
ac

io
ne

s 
Pr

ov
in

cia
les

 n
o 

cu
en

ta
n 

co
n 

pl
an

es
 d

e 
ac

tu
ac

ió
n 

pr
ev

iam
en

te
 

ac
or

da
do

s 
po

r 
su

s 
ór

ga
no

s 
de

 d
ire

cc
ió

n,
 p

ar
a 

ge
st

io
na

r 
la 

re
ca

ud
ac

ió
n 

eje
cu

tiv
a 

de
 lo

s 
in

gr
es

os
 d

e 
la 

Ju
nt

a 
de

 A
nd

alu
cía

. A
 p

es
ar

 d
e 

la 
co

m
pl

eji
da

d 
de

 lo
s 

pr
oc

e-
di

m
ien

to
s 

re
ca

ud
at

or
io

s 
eje

cu
tiv

os
, s

e 
ob

se
rv

a 
un

a 
lin

ea
lid

ad
 e

n 
la 

co
m

po
sic

ió
n 

y 
en

 l
a 

or
ga

ni
za

ci
ón

 d
e 

lo
s 

m
ed

io
s 

pe
rs

on
ale

s 
de

di
ca

do
s 

a 
la 

re
ca

ud
ac

ió
n 

en
 la

s 
D

ip
ut

ac
io

ne
s 

fis
ca

liz
ad

as
, e

n 
cu

an
to

 q
ue

 la
 g

en
er

ali
da

d 
de

 lo
s 

pu
es

to
s 

de
 tr

ab
ajo

 
se

 c
on

ce
nt

ra
n 

en
 lo

s g
ru

po
s p

ar
a 

lo
s q

ue
 n

o 
se

 re
qu

ier
e 

cu
ali

fic
ac

ió
n 

es
pe

cíf
ica

. S
e

ha
ce 

rec
om

en
da

ble
 la

 a
pr

ob
ac

ión
 d

e p
ro

gra
ma

s d
e a

ctu
ac

ión
, a

sí 
com

o 
ra

cio
na

liz
ar

 la
 co

mp
osi

-
ció

n 
de

 la
 p

lan
til

la 
de

 la
s D

ipu
ta

cio
ne

s, 
do

tá
nd

ola
 d

e m
ed

ios
 h

um
an

os 
ne

ces
ar

ios
 co

n 
la 

su
fic

ien
-

te 
cu

ali
fic

ac
ión

 p
ar

a 
el 

de
sem

pe
ño

 d
e 

su
s 

fun
cio

ne
s, 

at
en

die
nd

o 
ta

mb
ién

 a
 l

os 
vo

lúm
en

es 
de

 
ges

tió
n 

a d
esa

rro
lla

r. 
(§

37
) 

 
X

 
 

Si
 

bi
en

 
las

 
D

ip
ut

ac
io

ne
s 

fis
ca

liz
ad

as
 

sig
ue

n 
sin

 
co

nt
ar

 c
on

 p
lan

es
 d

e 
ac

tu
ac

ió
n 

re
lat

iv
os

 a
 la

 r
ec

au
-

da
ció

n 
eje

cu
tiv

a 
de

 l
a 

Ju
nt

a 
de

 A
nd

alu
cía

 p
re

vi
a-

m
en

te
 a

co
rd

ad
os

 p
or

 s
us

 ó
rg

an
os

 d
e 

di
re

cc
ió

n,
 e

l 
O

PA
EF

 d
e 

la 
D

ip
ut

ac
ió

n 
de

 S
ev

illa
 fi

ja 
un

 c
ale

nd
a-

rio
 a

nu
al 

de
 a

ct
ua

cio
ne

s 
m

as
iv

as
 y

 u
na

 s
er

ie 
de

 
ob

jet
iv

os
 e

sp
ec

ífi
co

s 
a 

lo
s 

qu
e 

re
ali

za
 u

n 
se

gu
im

ien
-

to
 m

en
su

al.
 L

a 
D

ip
ut

ac
ió

n 
de

 C
ád

iz 
cu

en
ta

 c
on

 
un

os
 o

bj
et

iv
os

 a
nu

ale
s 

a 
lo

s 
qu

e 
ha

ce
 e

l s
eg

ui
m

ien
-

to
. R

es
pe

ct
o 

a l
a D

ip
ut

ac
ió

n 
de

 A
lm

er
ía,

 és
ta

 el
ab

or
a 

an
ua

lm
en

te
 u

na
 m

em
or

ia 
de

 a
ct

ua
ció

n 
en

 la
 q

ue
 s

e 
re

co
ge

 i
nf

or
m

ac
ió

n 
so

br
e 

la 
re

ca
ud

ac
ió

n 
eje

cu
tiv

a. 
Po

r o
tro

 la
do

, a
l p

er
so

na
l s

e 
le 

re
m

un
er

a l
a p

ro
du

ct
i-

vi
da

d 
en

 fu
nc

ió
n 

de
 lo

s r
es

ul
ta

do
s d

e 
ge

sti
ón

 re
ca

u-
da

to
ria

 en
 v

ía 
eje

cu
tiv

a o
bt

en
id

os
 en

 ca
da

 ej
er

cic
io

. 
(§

37
) 

 15

En
 la

 D
ip

ut
ac

ió
n 

de
 A

lm
er

ía 
el 

pe
rs

on
al 

de
di

ca
do

 a
 

la 
ge

sti
ón

 
re

ca
ud

at
or

ia 
ha

 
in

cr
em

en
ta

do
 

un
 

22
%

.(§
38

)

E
l 

pe
rs

on
al 

de
 l

a 
D

ip
ut

ac
ió

n 
de

 S
ev

ill
a 

ha
 

di
sm

in
ui

do
 u

n 
13

%
 r

es
pe

ct
o 

a 
19

99
, y

 e
l d

e 
la 

D
ip

ut
ac

ió
n 

de
 C

ád
iz

 u
n 

64
%

 c
om

o 
co

ns
e-

cu
en

cia
 d

e 
la 

re
or

ga
ni

za
ció

n 
lle

va
da

 a
 c

ab
o.

 L
a 

ge
ne

ra
lid

ad
 d

e 
lo

s 
pu

es
to

s 
de

 t
ra

ba
jo

 s
ig

ue
n 

co
nc

en
trá

nd
os

e 
en

 g
ru

po
s 

pa
ra

 l
os

 q
ue

 n
o 

re
qu

ier
e 

cu
ali

fic
ac

ió
n 

es
pe

cíf
ica

. (
§3

8)

Lo
s 

sis
te

m
as

 in
fo

rm
át

ic
os

 d
e 

ap
oy

o 
em

pl
ea

do
s 

en
 la

s 
D

ip
ut

ac
io

ne
s 

Pr
ov

in
cia

les
 

fis
ca

liz
ad

as
 n

o 
ha

n 
re

su
lta

do
 a

de
cu

ad
os

 p
ar

a 
re

ali
za

r 
su

 l
ab

or
 c

on
 e

fic
ac

ia 
y 

ef
ici

en
cia

, p
re

se
nt

an
do

 c
ar

en
cia

s 
a 

la 
ho

ra
 d

e 
re

ali
za

r e
l s

eg
ui

m
ien

to
 d

el 
ex

pe
di

en
-

te
 o

 d
e 

pe
rm

iti
r 

el 
tra

ta
m

ien
to

 a
gr

eg
ad

o 
de

 d
at

os
 p

ar
a 

ob
te

ne
r 

in
fo

rm
ac

ió
n 

re
lev

an
te

 a
 e

fe
ct

os
 e

st
ad

íst
ico

s 
y 

de
 t

om
a 

de
 d

ec
isi

on
es

. 
Ta

m
po

co
 c

on
tie

ne
n 

va
lid

ac
io

ne
s 

in
fo

rm
át

ica
s 

su
fic

ien
te

s 
pa

ra
 d

et
ec

ta
r 

de
 e

rr
or

es
 u

 o
m

isi
on

es
 n

i 
pe

rm
ite

n 
sa

be
r 

en
 c

ad
a 

m
om

en
to

 q
ué

 d
eu

da
s 

tie
ne

n 
rie

sg
o 

de
 p

re
sc

rip
ció

n.
 S

e 
ha

ce
 r

ec
om

en
da

bl
e 

ag
ili

za
r 

lo
s 

pr
oc

es
os

 d
e 

de
pu

ra
ció

n 
de

 l
os

 r
eg

ist
ro

s 
qu

e 
so

po
rta

ba
n 

la 
ge

st
ió

n 
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VII. ALEGACIONES 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y 
HACIENDA

CUESTIÓN OBSERVADA (pág. 2 y 3, 
punto 12) 

12. Los convenios formalizados entre la Junta 
de Andalucía y las Diputaciones Provinciales 
siguen siendo los mismos, por lo que persisten 
la mayoría de las carencias puestas de manifies-
to en el informe anterior de la Cámara de Cuen-
tas. Entre otras, se señalan las siguientes:

- La necesidad de revisar las funciones que co-
rresponden a la Comunidad Autónoma y a las 
Diputaciones en el procedimiento de apremio, 
en la línea de lo establecido en el convenio con la 
AEAT.

- Sin valorar la idoneidad del coste del servicio 
que tiene que abonar la Comunidad Autónoma 
a la Diputación Provincial, resulta conveniente 
prever una fórmula de actualización del mismo. 

- Las Diputaciones aseguran un nivel de gestión 
recaudatoria anual del 30%, índice que no que-
da justificado en el convenio, al desconocerse 
por qué se garantiza ese y no otro porcentaje. 

Asimismo, este índice está referido al importe 
del total de las datas, entre las que se incluyen 
insolvencias, anulaciones y prescripciones, que 
no suponen ingreso para la Comunidad. Debe-
rían incluirse cláusulas en las que se garantice 
un nivel mínimo de recaudación, obtenido de la 
relación entre los importes datados por ingresos 
y el cargo acumulado en gestión. 

- El convenio no contiene una cláusula de pe-
nalización para el caso de que las Diputaciones 
no alcancen el nivel de gestión recaudatoria 
anual del 30% fijado como objetivo.

A estas carencias del clausulado del convenio, 
hay que añadirle su falta de adaptación a la 
normativa vigente y a los actuales sistemas in-
formáticos empleados para la gestión de las 
deudas. Se hace necesario, por tanto, revisar, 
modificar y actualizar su contenido. 

ALEGACIÓN Nº 1

En primer lugar se establece en el informe 
la necesidad de revisar las funciones que 
corresponde a la Comunidad Autónoma de 
Andalucía y a la Diputación Provincial, en 
el procedimiento de apremio, en la línea de 
lo establecido en el convenio con la AEAT. 
En cada uno de los convenios que se han 
formalizado con las Diputaciones se delimi-
tan estas funciones, en concreto en la Base 
Tercera donde se fijan las competencias de 
la Junta de Andalucía y de las Diputacio-
nes.

Así se establece en los convenios que co-
rresponde a la Comunidad Autónoma: 

a) El impulso y dirección de la recauda-
ción.

b) El remover los obstáculos que surjan en 
el proceso recaudatorio, en coordinación 
con las liquidaciones de las deudas a re-
caudar.

c) Resolver los recursos e incidencias rela-
cionadas con las liquidaciones de las 
deudas a recaudar. 

d) Expedir los títulos ejecutivos, su provi-
dencia de apremio y resolución de recur-
sos e incidencias relacionados con los 
mismos.

e) Acordar la declaración de créditos inco-
brables.

f) Resolver las reclamaciones administrati-
vas previas a la interposición de deman-
das de tercería de dominio y de mejor 
derecho ante los juzgados y tribunales 
civiles que se produzcan en los procedi-
mientos de apremio; asimismo los apla-
zamientos y fraccionamientos de pago 
de deudas en vía ejecutiva. 

g) Autorizar, cuando proceda, la enajena-
ción de bienes embargados mediante la 
forma de concurso o adjudicación dire-
cta.

h) Interesar a la Diputación Provincial las 
comprobaciones pertinentes en relación 
con la gestión recaudatoria. 
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2.- Corresponderá a la Diputación Provincial 
las actuaciones del procedimiento de apre-
mio, y en especial: 

a) Conocer y resolver en vía administrativa 
las reclamaciones interpuestas contra ac-
tuaciones del procedimiento de recauda-
ción en vía de apremio, de los derechos 
objeto del presente convenio. 

b) Autorizar la enajenación de bienes em-
bargados mediante subastas, sin perjui-
cio de que la comunidad autónoma pue-
da motivadamente ordenar su suspen-
sión o avocación. 

Por tanto se considera que sí quedan especi-
ficadas las funciones que corresponde a la 
Diputación, y a la Comunidad Autónoma, si 
bien es cierto que en el Convenio firmado 
con la AEAT, las correspondientes funcio-
nes están más especificadas, mientras que 
en los convenios firmados con las Diputa-
ciones las competencias no están tan deta-
lladas, sin que ello implique en ningún caso 
una dejación de funciones recaudatoria ni 
duplicidad de las mismas. 

En concreto al establecerse que correspon-
derá a la Diputación Provincial las actuacio-
nes del procedimiento de apremio, se consi-
deran incluidas todas las actuaciones relati-
vas al mismo, y todo lo que no sea estricta-
mente actuación del procedimiento recauda-
torio dentro del procedimiento de apremio, 
se entiende a sensu contrario que no la tie-
nen atribuida, y por tanto le corresponde a 
los Órganos de la Junta de Andalucía. 

Por otra parte, señalar que en los casos en 
que se ha precisado para la adaptación del 
convenio a la normativa, se han adoptado las 
correspondientes resoluciones y documentos 
técnicos tal y como se recoge en la cuestión 
16, que principalmente son: 

- la Resolución 1/2006, de 15 de marzo, de la 
Dirección General de Tributos, por la que se 
dictan instrucciones para la declaración de 
deudas prescritas en expediente colectivo,

- el documento técnico para el tratamiento, 
validación y seguimiento contable de los 
resultados de gestión de cobro de las Dipu-
taciones Provinciales, 

- y el documento técnico por el que se adap-
tan los ficheros de resultados de gestión de 
cobro a la nueva LGT y se determinan diver-
sas cuestiones relativas al contenido de las 
providencias de apremio.

En cuanto a la conveniencia de prever una 
fórmula de actualización del coste del servi-
cio, que tiene que abonar la Comunidad Au-
tónoma, se considera que, al fijarse la retribu-
ción en función de porcentajes, sin perjuicio 
de que pueda o no considerarse el porcentaje 
idóneo, no se estima necesaria una fórmula 
de actualización para estos casos, cuestión 
que sí podría ser conveniente para los impor-
tes fijos. De hecho en el Convenio firmado 
con la AEAT, en el año 2006, tampoco se 
fijan estas fórmulas de actualización. 

Por último, en cuanto a la falta de adapta-
ción a la normativa vigente y a los actuales 
sistemas informáticos empleados para la 
gestión de las deudas, se considera que por 
un lado la remisión normativa que se hace a 
determinadas normas que ya no están vigen-
tes, como la ley 30/1983, o la ley 32/1983, o 
las remisiones que eventualmente se reali-
zan tanto a la anterior Ley General Tributa-
ria o el anterior Reglamento General de Re-
caudación, se consideran hechas a las nor-
mas que han sustituido a las mismas, sin 
que ello implique la ineficacia del Convenio, 
sino entendiéndose aplicable la normativa 
vigente, y por tanto entendiéndose que se 
refiere a la actual normativa, así a cuando se 
hace referencia al articulado de 30/1983, hay 
que entender que se hace referencia a la ley 
21/2001, y así con el resto de las normas. 

CUESTIÓN OBSERVADA (pág. 3 y 4, 
punto 13) 

13. La Consejería de Economía y Hacienda no dispone de 
unos planes, programas, objetivos o indicadores previamente 
definidos y documentados, en materia de recaudación ejecu-
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tiva, que permitan evaluar su grado de cumplimiento. No 
obstante, en el ejercicio 2000 la Dirección General de 
Tributos e Inspección Tributaria ha planteado una renova-
ción del sistema de gestión recaudatoria atendiendo a los 
resultados obtenidos en ejercicios anteriores, rediseñando el 
esquema organizativo de las unidades de recaudación y 
desarrollando, dentro del “SUR,” un subsistema propio 
para la gestión de la recaudación ejecutiva.

Se recomienda el estudio de objetivos e indicadores que 
estén directamente relacionados con el resultado que se 
pretende medir y que, en definitiva, permitan efectuar un 
análisis sobre la eficacia, eficiencia y economía de la 
recaudación en su gestión ejecutiva. 

La Consejería de Economía y Hacienda sigue 
sin disponer de planes, programas de actuación, 
objetivos o indicadores en materia de recauda-
ción ejecutiva.

No obstante, la Dirección General de Financia-
ción y Tributos ha diseñado una serie de esta-
dísticas a partir del SUR y de DATAMART 
(aplicación informática que explota los datos 
del SUR) con objeto de llevar a cabo el segui-
miento de la gestión de los agentes recaudado-
res, y que permiten conocer aspectos tales co-
mo las deudas cargadas y gestionadas, así como 
el grado de cumplimiento del objetivo del 30% 
de gestión  fijado en el convenio. 

Estas aplicaciones informáticas presentan limi-
taciones a la hora de obtener las citadas estadís-
ticas tales como la lentitud y rigidez de la explo-
tación de los datos en el SUR, y la imposibilidad 
de obtener en DATAMART información a una 
fecha determinada.

ALEGACIÓN Nº 2

La Consejería de Economía y Hacienda ha 
realizado desde el año 1.999, siguiendo la 
recomendación de la Cámara de Cuentas, 
un esfuerzo muy importante en la implan-
tación del Sistema Unificado de Recursos 
(SUR), con el objeto de integrar, entre 
otros, la recaudación ejecutiva dentro del 
mismo, y con ello conseguir el seguimiento 
de la gestión recaudatoria que llevan a cabo 
los agentes recaudadores, esto es tanto 
AEAT, como Diputaciones Provinciales. 

La implantación del SUR, que es un siste-
ma que presenta ciertas rigideces, se ha 
visto complementado con otra herramienta 
informática como es DATAMART, con lo 
que se consigue de una forma más dinámi-
ca la explotación de los datos que propor-
ciona SUR. Ambas herramientas informáti-
cas se complementan entre sí, y con la co-
rrecta utilización de las mismas se obtienen 
todos los datos necesarios para que la ges-
tión recaudatoria pueda ser objeto de análi-
sis en términos de eficacia y eficiencia. 

A mayor abundamiento hay que decir, que 
esta Consejería de Economía y Hacienda, 
adjudicó un contrato a la Universidad de 
Granada, cuyo objeto era precisamente un 
estudio de la eficacia y eficiencia de la ges-
tión recaudatoria de los agentes recaudado-
res, donde entre otros se analizaban dife-
rentes aspectos de la gestión recaudatoria, 
tales como el análisis del tiempo transcurri-
do desde que el Agente Recaudador recibe 
la providencia de apremio hasta su notifica-
ción, el tiempo transcurrido desde el envío 
al Agente Recaudador de la providencia de 
apremio hasta su Resolución de Gestión de 
cobro, y un análisis de la eficacia de los 
Agentes Recaudadores. 

El informe que elaboró la Universidad de 
Granada se puso a disposición de la Cáma-
ra de Cuentas, por lo que se considera que 
en el informe no se ha tenido en cuenta el 
esfuerzo, que se ha llevado a cabo para dis-
poner de los datos objetivados y los indica-
dores necesarios tanto para comprobar que 
efectivamente se cumple el porcentaje mí-
nimo de gestión previsto en el Convenio, 
como hacer otros análisis más rigurosos 
relativos a la capacidad recaudatoria de los 
diferentes agentes recaudadores. 

Por otra parte, señalar que si bien es cierto 
que tanto DATAMART como SUR pueden 
presentar por sí mismo ciertas limitaciones, 
la utilización conjunta de ambos sistemas 
posibilita la obtención de los datos necesa-
rios para la evaluación de la gestión recau-
datoria.
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Por otra parte, indicar que con motivo de la 
implantación de la Agencia Tributaria de 
Andalucía, se está llevando a cabo, la espe-
cificación para la recaudación ejecutiva de 
los planes y programas generales de recau-
dación.

CUESTIÓN OBSERVADA (pág. 4, punto 
14)

14. Por otro lado, el subsistema para la gestión de 
la recaudación ejecutiva dentro del SUR, que es-
taba pendiente de desarrollar en el informe ante-
rior, se encuentra en la actualidad implantado. 
Todas las Delegaciones Provinciales y Oficinas 
Liquidadoras están integradas en el SUR, no así 
las Diputaciones Provinciales. 

El hecho de que no todos los órganos que in-
tervienen en el procedimiento recaudatorio 
estén integrados en el mismo sistema dificulta la 
gestión, el seguimiento y control de las deudas. 

ALEGACIÓN Nº 3

Con relación al párrafo final, señalar que el 
SUR es un sistema informático de la Junta 
de Andalucía, lo cual hace difícil que se 
integren los Agentes Recaudadores, ya que 
tanto la AEAT, como las correspondientes 
Diputaciones tienen sus propios sistemas 
informáticos.

No obstante la interconexión, con los co-
rrespondientes envíos de ficheros de forma 
periódica, donde por una lado los órganos 
de la Junta de Andalucía ponen en conoci-
miento de los Agentes Recaudadores los 
distintos ingresos u otras circunstancias 
que tengan relevancia para la gestión re-
caudatoria, como por parte de los Agentes 
Recaudadores del envío de esos ficheros, 
todo por vía telemática, hace posible el se-
guimiento y control de las deudas con muy 
poco tiempo de diferencia. 

En el caso de la integración de las Oficinas 
Liquidadoras en SUR, el planteamiento es 
diferente ya que éstas como Oficinas Li-
quidadoras únicamente gestionan tributos 
cedidos a las Comunidades Autónomas, 

como es el caso de Impuesto sobre Trans-
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, y el Impuesto sobre Suce-
siones, por lo que la implantación del SUR, 
como único sistema informático de las 
mismas es factible. 

En el caso de los Agentes Recaudadores, la 
integración en SUR, podría implicar defi-
ciencias, ya que obligaría a éstos a llevar 
dos sistemas paralelos, ya que éstos además 
de deudas de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, gestionan otras deudas, en el 
caso de la AEAT, además de las deudas de 
otras Comunidades Autónomas también 
recaudan las propias de la Agencia, y en el 
caso de las Diputaciones además de las 
deudas de la Comunidad Autónoma tam-
bién gestionan deudas de los municipios y 
de la propia provincia. Así mismo hay que 
tener presente que en el procedimiento re-
caudatorio cuando se llega a la fase del em-
bargo se traban bienes por cuantía suficien-
te para cubrir el total de las deudas que ges-
tiona el Agente Recaudador, y por tanto la 
integración en SUR podría llevar más inefi-
ciencias que ventajas.

CUESTIÓN OBSERVADA (pág. 4, punto 
15)

15. En materia de recaudación ejecutiva la Consejería 
de Economía y Hacienda no ejerce de una manera efecti-
va las competencias que a tal efecto le atribuye la 
LGHP, el Decreto por el que se regula la estructura 
orgánica de la Consejería, y el propio Convenio suscrito 
con las Diputaciones Provinciales, para dirigir, impul-
sar, inspeccionar, y revisar la gestión de la recaudación 
de los ingresos públicos de la Comunidad Autónoma.

Se recomienda a los centros directivos competentes de la 
Consejería de Economía y Hacienda que intensifiquen las 
actuaciones de planificación, control y seguimiento de la 
recaudación ejecutiva, adoptando las acciones oportunas al 
efecto. Máxime cuando en virtud del Convenio aludido, 
corresponde a la Comunidad el impulso y dirección de la 
recaudación, remover los obstáculos que surjan en el proceso 
recaudatorio, interesar de las Diputaciones las comproba-
ciones pertinentes, y, en definitiva, exigir a éstas el cumpli-
miento del Convenio en todos sus términos.
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Para desarrollar las funciones de impulso y di-
rección de la recaudación que le compete a la 
Comunidad, el convenio suscrito entre la Con-
sejería de Economía y Hacienda y las Diputa-
ciones Provinciales, contempla una comisión de 
ámbito autonómico, encargada de proponer 
criterios de unificación de la gestión recaudato-
ria, que se reunirá con una periodicidad trimes-
tral; y una comisión provincial.

Al igual que ocurría en el ejercicio 1999, excep-
to en una de las reuniones de la Comisión Pro-
vincial de Sevilla, celebrada en el ejercicio 2005, 
no hay constancia de que estas comisiones se 
hayan reunido en los últimos ejercicios. 

ALEGACIÓN Nº 4

En el Convenio se fijan dos tipos de Comi-
siones, una de ellas de ámbito autonómico, 
encargada de proponer criterios de unifica-
ción de la gestión recaudatoria, y una Co-
misión provincial. 

En cuanto a las comisiones de ámbito au-
tonómico, se tiene previsto reanudar las 
mismas, de hecho ya se han tenido reunio-
nes por parte de la Consejería de Economía 
y Hacienda, representada por la Directora 
General de la Agencia Tributaria, con los 
responsables de las Diputaciones. Dichas 
reuniones se han llevado a cabo durante el 
mes de julio de 2008. 

En cuanto a las comisiones de ámbito pro-
vincial, hay que incidir en que las mismas 
sí se han llevado a cabo, si bien sin darle la 
formalidad y el consiguiente levantamiento 
de acta, pero en concreto se realizan de 
forma periódica estas reuniones de trabajo, 
con participación de las Delegaciones y 
Diputaciones, y se han solucionado los 
problemas que han ido surgiendo. El hecho 
de que no se hayan producido las comisio-
nes de seguimiento a nivel autonómico no 
implica que no haya habido comunicación 
ni interlocución con las Diputaciones. 

CUESTIÓN OBSERVADA (pág. 7, punto 
25)

25. Se observa la existencia de deudas excesivamente 
antiguas al retrotraerse el vencimiento en período volun-
tario de las mismas al ejercicio 1990 y anteriores.

Se recomienda realizar una revisión en profundidad de 
las certificaciones, efectuando las acciones necesarias para 
proceder a su cobro, o ,en su caso, declarar la incobrabi-
lidad o la prescripción de los derechos. 

A finales del ejercicio 2007, el 35,27% (143,63 
M€) de la deuda pendiente en vía de apremio 
procedía del ejercicio 2003 y anteriores. Corres-
ponde un 31,9% a la Diputación de Sevilla, el 
21,3% a la de Granada y el 15% a la de Cádiz.

Para el conjunto de las Diputaciones, el 10,4% 
(42 M€) de las deudas proceden del ejercicio 
2000 y anteriores. (Anexo VI.3) 

ALEGACIÓN Nº 5

Con independencia de que habrá que reali-
zar una depuración y revisión de las deudas 
antiguas, hay que tener en cuenta que el 
procedimiento recaudatorio en ocasiones se 
prolonga durante un lapso de tiempo muy 
elevado, derivado a diversas circunstancias, 
como puede ser la interrupción de la pres-
cripción por las causas señaladas en la 
normativa vigente, o por actuaciones de 
embargo, por ejemplo, cuando se producen 
embargos de salarios de deudas elevadas, y 
únicamente se puede en virtud de lo especi-
ficado en la normativa vigente proceder al 
embargo de una parte del salario, lo que 
implica un periodo de recaudación total de 
la deuda muy elevado. 

No obstante, se está llevando a cabo con las 
Diputaciones un proceso de cuadre en pri-
mer lugar y revisión posteriormente de to-
das las deudas, con especial atención a las 
deudas de mayor antigüedad. 
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CUESTIÓN OBSERVADA (pág. 7 y 8, 
punto 27) 

27. Durante 1999 se observa en las Delegaciones Pro-
vinciales una escasez de medios personales dedicados a la 
gestión de la recaudación ejecutiva, que impiden que 
puedan ser debidamente revisadas y aprobadas las datas 
propuestas por las Diputaciones Provinciales respectivas, 
dando lugar a acumulaciones significativas de éstas.

No existe proporcionalidad en las Delegaciones entre los 
medios personales empleados en la gestión recaudatoria y 
los volúmenes de gestión de cada una de ellas, al ser muy 
similares los primeros y muy diferentes los niveles de 
gestión que soportan cada Delegación. 

Se recomienda a la Consejería de Economía y Hacienda 
dotar presupuestariamente y cubrir los puestos de estructu-
ra de los Servicios de Recaudación de las Delegaciones 
provinciales, a fin de adecuar los medios personales a las 
funciones y los volúmenes de gestión existentes. 

La gestión de la recaudación de la Junta de An-
dalucía llevada a cabo por los servicios de re-
caudación de las Delegaciones Provinciales de 
la Consejería de Economía y Hacienda tiene 
doble dependencia, orgánica de la Delegación, y 
funcional de la Dirección General de Financia-
ción y Tributos. En cada Delegación, el servicio 
de recaudación se organiza de forma similar. 

Respecto a 1999, el personal con que cuentan 
las Delegaciones Provinciales se ha mantenido 
o aumentado de forma poco significativa, ex-
cepto en las Delegaciones de Sevilla y Málaga 
con incrementos del 100% y del 45% respecti-
vamente.

Por otro lado, en todas las Delegaciones, excep-
to en Córdoba, Jaén y Málaga, hay puestos va-
cantes.

ALEGACIÓN Nº 6

Se han incrementado considerablemente el 
personal en las dos Delegaciones Provincia-
les que mayor volumen de deudas, recursos 
y solicitudes de aplazamientos, y solicitudes 
de suspensión de deudas tienen, mientras 
que en el resto de las Delegaciones no ha 

supuesto un incremento en el volumen que 
haya exigido el incremento de la plantilla. 

En cuanto a la falta de ocupación de plazas, 
no implica que las mismas hayan estado 
desocupadas, sino todo lo contrario, sin 
perjuicio de que coyunturalmente en algu-
nos casos se hayan quedado algunas plazas 
sin cubrir como consecuencia de la resolu-
ción de concursos de méritos de funciona-
rios, o por otra circunstancia. También es 
cierto que en los casos en que se quedan 
vacantes, se trata en la medida de lo posible 
ocupar los mismos mediante traslados pro-
visionales hasta su ocupación definitiva, 
para lo que hay que esperar al siguiente 
concurso de méritos. 

Por parte de este Centro Directivo se consi-
dera que con carácter general si existe pro-
porcionalidad.

CUESTIÓN OBSERVADA (pág. 8, punto 
28)

28. Con objeto de analizar la proporcionalidad 
del personal con respecto a los volúmenes de 
gestión de las Delegaciones, se ha relacionado 
el personal de cada una de ellas con distintos 
datos indicativos del volumen de gestión como 
son los documentos cargados en el ejercicio 
2007, los aplazamientos y fraccionamientos y 
los recursos de reposición tramitados. (Anexo 
VI.4)

Del análisis efectuado se desprende que conti-
núa sin haber proporcionalidad, ya que aunque 
son muy similares los medios personales de 
cada Delegación Provincial, el volumen de ges-
tión de cada una de ellas es muy diferente.

ALEGACIÓN Nº 7

En la línea con la anterior cuestión, se con-
sidera que la citada proporcionalidad sí exis-
te, con carácter general, y ello sin perjuicio 
de que en momentos puntuales puedan o no 
estar cubiertas determinadas plazas. 
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Del análisis que se hace, se relaciona el per-
sonal con el número de documentos carga-
dos, con los aplazamientos y fraccionamien-
tos, y el número de recursos pendientes a 1 de 
enero y a 31 de diciembre, del año 2007. 

Se considera que el análisis debería ser más 
amplio, ya que se han podido producir cir-
cunstancias coyunturales que hacen que en 
el ejercicio 2007, en una provincia se haya 
producido un mayor volumen que en otras. 

De un análisis en un horizonte temporal 
más amplio, en concreto los últimos 5 años, 
se aprecian que son las provincias de Mála-
ga y la de Sevilla, las que mayor carga de 
trabajo tienen, teniendo en cuenta por un 
lado el número de deudas cargadas y no 
cargadas a los agentes recaudadores, a las 
solicitudes de aplazamientos y fracciona-
mientos, a los resultados de gestión de co-
bro, a las propuestas de prescripción, y a las 
insolvencias y anulaciones, así como a los 
recursos de reposición interpuestos. 

Se considera que el anexo VI, que analiza la 
citada proporcionalidad, no es totalmente 
representativo, ya que no se tiene en cuenta 
el horizonte temporal necesario para hacer 
una análisis exhaustivo, y entre otras cues-
tiones no analiza las suspensiones, el exa-
men de las garantías, y en cuanto a los re-
cursos parte del pendiente del ejercicio ante-
rior y el pendiente del ejercicio actual, sin 
que se analice la entrada o interposición de 
recursos.

Por tanto se considera que se ha incremen-
tado el personal en las dos Delegaciones 
Provinciales que mayor volumen de deudas, 
recursos y solicitudes de aplazamientos, y 
solicitudes de suspensión de deudas tienen, 
mientras que en el resto de las Delegacio-
nes no ha supuesto un incremento en el 
volumen que haya exigido el incremento de 
la plantilla, sin perjuicio de que en el futuro 
haya que incrementar personal en alguna 
otra Delegación, cuando las circunstancias 
así lo requiera. 

CUESTIÓN OBSERVADA (pág. 8, punto 
30)

30. Por otro lado, todavía no se ha concluido la 
depuración de los datos del SUR; en concreto, 
falta por conciliar las deudas en vía de apremio 
anteriores al ejercicio 2000, que suponen el 
10,4% (42 M€) del total pendiente a 31 de di-
ciembre de 2007 (§25).

ALEGACIÓN Nº 8

Al respecto, hay que significar que se está 
llevando a cabo el procedimiento de cuadre 
y depuración con todas las Diputaciones, se 
ha comenzado con la Diputación de Sevilla 
(OPAEF), y el cuadre está prácticamente 
finalizado, sin que se hayan producido im-
portantes diferencias. 

Este procedimiento se llevará progresivamen-
te a cabo con el resto de las Diputaciones. 

Una vez se haya realizado el cuadre, se pro-
cederá a una revisión de las deudas de ma-
yor antigüedad, con el objeto de su análisis 
y adopción de las medidas pertinentes al 
respecto.

Igualmente se está llevando un proceso de 
depuración de las deudas que no están car-
gadas a los Agentes Recaudadores, con el 
objeto de que se declare la prescripción, o 
en su defecto se continúe con la gestión 
recaudatoria en su caso. 

CUESTIÓN OBSERVADA (pág. 9, punto 
33)

33. Por otro lado, sigue habiendo discrepancias 
entre los importes de las Cuentas de Recaudación 
de las Diputaciones y los datos proporcionados 
por la Consejería de Economía y Hacienda. 

ALEGACIÓN Nº 9

En cuanto a la discrepancia de los datos 
proporcionados por la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, no se especifican las 
citadas discrepancias, si bien la misma 
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puede tener la explicación del momento 
temporal en que se han sacado los corres-
pondientes datos. 

La Consejería de Economía y Hacienda los 
datos que ha proporcionado es en función 
de la fecha de contabilización de los co-
rrespondientes ingresos o en su defecto de 
la data en cuestión. Esto implica que ingre-
sos que efectivamente se hayan producido 
en las Diputaciones o declaraciones de in-
solvencia producidas en el mes de diciem-
bre de 2007, no han tenido su reflejo conta-
ble hasta enero del 2008, lo que motivaría 
estas discrepancias. 

DIPUTACIÓN DE SEVILLA 

CUESTIÓN OBSERVADA (pág. 2, punto 5) 

ALEGACIÓN Nº 10

ALEGACIÓN ADMITIDA 

CUESTIÓN OBSERVADA (pág. 2, punto 
7)

7. La metodología de trabajo ha consistido en la 
remisión de un cuestionario para obtener una 
primera impresión sobre el grado de implanta-
ción de las recomendaciones emitidas por la 
Cámara de Cuentas y, posteriormente, mediante 
visitas a la Consejería de Economía y Hacienda, 
se han contrastado los resultados de los cues-
tionarios y se han efectuado las pruebas de au-
ditoría necesarias para alcanzar el objetivo. 

ALEGACIÓN Nº 11

ALEGACIÓN ADMITIDA 
PARCIALMENTE

Indicar que con este Organismo no se han 
contrastado los datos que figuran en el in-
forme ni se ha girado visita, lo que ha podi-
do incidir en que en el mismo se pongan de 
manifiesto discrepancias entre los datos in-

cluidos y los aportados por el OPAEF si-
guiendo sus instrucciones.

Existe, en virtud del Convenio de Colabo-
ración y del Documento Técnico SUR nº 35 
para la liquidación y el intercambio de in-
formación de los resultados de gestión de 
cobro de las Diputaciones Provinciales, un 
documento normalizado a presentar en la 
segunda quincena del mes de enero de ca-
da año, donde se recoge la liquidación 
anual del ejercicio anterior, que es en el que 
se han basado los datos aportados y se es-
tima es el que, una vez contrastado, debería 
figurar en el informe a efectos de gestión 
recaudatoria por ejercicios. 

Desde el OPAEF se han incluido todos los 
cargos recepcionados en los distintos ejerci-
cios para dar una imagen mas real de los 
resultados de gestión cuando, según el últi-
mo párrafo del artículo 4.2, “Cargo de valo-
res”, del Convenio en vigor, “A los efectos 
del cálculo del nivel de gestión recaudatoria, 
a que se refiere la Base Quinta, se considera-
rá último cargo de cada ejercicio, el remitido 
entre los días 1 al 5 del mes de octubre”. La
aplicación de ese artículo supondría, para el 
ejercicio 2007, no haber incluido como car-
gado al OPAEF un importe superior a trece 
millones de euros, con un resultado de ges-
tión por ingresos y bajas de aproximada-
mente un diez por ciento en su conjunto, 
que distorsiona los porcentajes finales al-
canzados. Sin embargo, si se incluye dicho 
cargo, debería asimismo incluirse el último 
Resultado de Gestión de Cobro, que se remi-
te en la primera quincena del mes de enero y 
que contiene ingresos y bajas del ejercicio 
anterior. En los anexos I, II y III, así como 
en el apartado “Punto 19, párrafo 2º” se inci-
de en esta alegación. 

CUESTIÓN OBSERVADA (pág. 3, punto 
12, 5º) 

- Sin valorar la idoneidad del coste del servicio 
que tiene que abonar la Comunidad Autónoma 
a la Diputación Provincial, resulta conveniente 
prever una fórmula de actualización del mismo. 
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ALEGACIÓN Nº 12

El coste del servicio no se realiza por im-
portes o tarifas fijas, sino mediante la apli-
cación de un porcentaje dependiendo de la 
gestión realizada, por lo que estimamos no 
es necesaria una fórmula de actualización. 

CUESTIÓN OBSERVADA (pág. 3, punto 
12, 7º) 

Asimismo, este índice está referido al importe 
del total de las datas, entre las que se incluyen 
insolvencias, anulaciones y prescripciones, que 
no suponen ingreso para la Comunidad. Debe-
rían incluirse cláusulas en las que se garantice 
un nivel mínimo de recaudación, obtenido de la 
relación entre los importes datados por ingresos 
y el cargo acumulado en gestión. 

ALEGACIÓN Nº 13

Incluir en cualquier convenio de gestión 
recaudatoria cláusulas donde se garantice 
un nivel mínimo de recaudación es de difícil 
viabilidad, y en particular en el caso de la 
Junta de Andalucía, debido a heterogénea 
composición de los cargos, donde coexisten 
valores por conceptos de muy diversa natu-
raleza (en algunos de los cuales, por ejemplo 
los reintegros de subvenciones y las sancio-
nes, los resultados de cobro resultan muy 
inferiores de la media del resto de concep-
tos), así como de importes extremos, que 
distorsionan cualquier medida de posición o 
porcentaje.

Como ejemplo ilustrativo de lo expuesto 
basta recordar que a este agente recaudador 
se le cargó la liquidación nº SUR 
0472410750083, por un importe de principal 
de 89.867.545,56 euros, que duplicaba el 
cargo acumulado a esa fecha, y de muy di-
fícil realización. Esta liquidación, por sí 
sola, hubiese hecho imposible cualquier 
nivel mínimo de cobro. 

También debe señalarse que, incluso en 
convenios más recientes, como el celebrado 
entre la Comunidad Autónoma Andaluza y 

la Agencia Estatal Tributaria, no se incluye 
ninguna cláusula en ese sentido. 

CUESTIÓN OBSERVADA (pág. 4, punto 
14)

ALEGACIÓN Nº 14

ALEGACIÓN ADMITIDA 

CUESTIÓN OBSERVADA (pág. 4, punto 
15, 5º) 

Al igual que ocurría en el ejercicio 1999, excep-
to en una de las reuniones de la Comisión Pro-
vincial de Sevilla, celebrada en el ejercicio 2005, 
no hay constancia de que estas comisiones se 
hayan reunido en los últimos ejercicios. 

ALEGACIÓN Nº 15

ALEGACIÓN ADMITIDA 
PARCIALMENTE

En los últimos cuatro años se han celebrado 
cinco Comisiones de Seguimiento de ámbito 
provincial. Se aporta copia de las actas de las 
comisiones celebradas con fechas 16 de di-
ciembre de 2004, 26 de junio de 2005, 22 de 
septiembre de 2005 y 15 de diciembre de 
2005.  No se aporta la de 12 de noviembre de 
2007, última celebrada, por no haberse apro-
bado el acta hasta la fecha, aportándose en 
su lugar, copia del orden del día de esta úl-
tima comisión. (Anexo IV). 

CUESTIÓN OBSERVADA (pág. 5, punto 
17, 2º) 

Si bien se ha incrementado ligeramente el nivel 
de gestión de las providencias de apremio, la 
media aún no alcanza el objetivo fijado en el 
convenio. Así, en 2007 el cargo acumulado de 
las Diputaciones Provinciales para su gestión en 
vía de apremio ascendía a 555,27 M€, corres-
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pondiente a 203.350 deudas. De éstas, única-
mente se dataron durante el ejercicio el 26,6%, 
por importe de 148 M€, quedando por gestio-
nar al término de la anualidad el 73,4% de la 
deuda inicial pendiente de cobro.

ALEGACIÓN Nº 16

En la Diputación Provincial de Sevilla el 
nivel de gestión de las providencias de 
apremio ha pasado, según los datos incor-
porados en el informe provisional, en nú-
mero de valores, de un 13,3 por ciento en el 
ejercicio 1999 a un 38 por ciento en 2006 y a 
un 32 por ciento en 2007. En importes se ha 
pasado de un 9,8 por ciento en 1999 a un 
24,6 por ciento en 2006 y un 27,6 por ciento 
en 2007. Estos resultados se basan en la 
información suministrada por la Dirección 
General de Financiación y Tributos y se 
estima permiten calificar como notable el 
incremento de la gestión. 

Pero, si en vez de dichos datos se tomasen 
los datos incorporados en el anexo al Resul-
tado de Gestión de Cobro, que es el docu-
mento normalizado donde se incorporan los 
datos reales de gestión, se obtendrían si-
guientes resultados: en el ejercicio 1999 el 
porcentaje de gestión del  número de provi-
dencias sería del 13,3 por ciento, mientras 
que en importes sería del 9,8 por ciento, 
pasando a ser para el ejercicio 2006 el 40 y 
el 26,07 por ciento, y para el ejercicio 2007 
el 33,04 y el 35,33 por ciento, respectiva-
mente. Estos resultados, que, se reitera, son 
los que indican la gestión realmente reali-
zada en los distintos ejercicios, aparte de 
poner de manifiesto un notable incremento, 
se sitúan por encima del objetivo de gestión 
fijado en el convenio (30%). Se acompañan 
dichas cifras en Anexo V. 

CUESTIÓN OBSERVADA (pág. 5, punto 
19, 2º) 

En el año 2007, el importe recaudado por el 
conjunto de las Diputaciones, correspondiente a 
42.323 deudas, se cifró en 65,9 M€, situándose el 
nivel medio de cobro en las Diputaciones Pro-

vinciales en el 11,8% del cargo acumulado. A 
pesar del incremento de casi cinco puntos res-
pecto a 1999, aún sigue siendo bajo. (Anexo 
VI.2)

ALEGACIÓN Nº 17

ALEGACIÓN ADMITIDA 
PARCIALMENTE

Si bien el porcentaje del importe recaudado 
por el OPAEF en vía de apremio de los in-
gresos de Derecho público de la Junta de 
Andalucía y sus Organismos Autónomos, 
puede resultar, en una primera lectura, ba-
jo, se estima que antes de convertir esta 
impresión en una conclusión, y de conside-
rar ésta como relevante, debe realizarse un 
análisis más complejo de la gestión realiza-
da, dado que, como se ha indicado ante-
riormente, también la composición y natu-
raleza del cargo gestionado es compleja y 
heterogénea.

Esto queda evidenciado si se observa que, 
en el caso del OPAEF, el nivel de ingreso 
por importe (datos RGC 2007) es del 9,72% 
mientras que por número de valores el por-
centaje se eleva hasta el 21,71%. Habría que 
tomar en cuenta una serie de circunstancias 
que distorsionan el valor del índice utiliza-
do y permiten cuestionar su utilidad. Entre  
dichas circunstancias cabe destacar las si-
guientes:

a) La existencia de valores extremos que 
desvirtúan cualquier medida de posición. 
Ver anexo VI. 

b) La heterogénea  composición de los car-
gos por conceptos. A  31 de diciembre de 
2007 el 30,79 por ciento del importe del 
pendiente se correspondía con el concepto 
“Subvenciones” y el 27,06 por ciento al 
concepto “Sanciones...”, de forma que el 
57,85 por ciento del cargo acumulado se 
concentra en estos dos conceptos que tie-
nen unas características peculiares para su 
cobro y cuyos resultados estadísticamente 
se sitúan muy por debajo de la media de 
cobro. Anexo VII. 
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c) El elevado importe medio de los recibos, 
que se sitúa en torno a los 3.500 euros, 
mientras que, por ejemplo, en tributos loca-
les (IBI, IAE, IVTM, etc…), cuya gestión 
recaudatoria también realiza este Organis-
mo, no llega a los 200 euros. Este hecho 
supone una limitación en la efectividad de 
determinados procedimientos, en particular 
los embargos masivos de cuentas corrien-
tes, y por tanto a los resultados, y es la ra-
zón para que este Organismo, con los mis-
mos medios materiales e incluso más me-
dios personales destinados al cobro en pe-
riodo ejecutivo de los ingresos de Derecho 
público de la Junta de Andalucía y sus Or-
ganismos Autónomos, obtenga un cobro 
superior al 30 por ciento en Tributos Loca-
les y sólo de un 10 por ciento para los valo-
res de la Junta de Andalucía. 

d) El porcentaje se calcula sobre el cargo 
bruto. Podría calcularse sobre el cargo neto, 
es decir, descontando, al menos, ciertos 
tipos de data por baja que no son compe-
tencia ni consecuencia de las actuaciones 
del procedimiento administrativo de apre-
mio: anulaciones de la liquidación o de la 
providencia de apremio; prescripción de 
valores que por resolución, fallo o sentencia 
se estime producida con anterioridad a la 
notificación de la providencia de apremio; 
suspensiones del procedimiento de larga 
duración; incompetencia; otros motivos, 
etc…).

e) La dificultad para concluir la gestión. Se-
gún el convenio en vigor, la competencia 
para el procedimiento de derivación de res-
ponsabilidad corresponde a la Comunidad 
Autónoma Andaluza, finalizando la actua-
ción de la Diputación en la propuesta de 
insolvencia del deudor, sin embargo, sobre 
un gran número de valores propuestos para 
insolvencia se podrían seguir realizando ac-
tuaciones de cobro previa adopción de los 
acuerdos de derivación de responsabilidad 
que correspondiese. Aún así, en los casos en 
que la derivación requiriese la reposición del 
valor a voluntaria, las gestiones no podrían 
ser realizadas por el OPAEF. 

Por otra parte, y como se expuso en rela-
ción con el apartado 7, en el informe no se 
tiene en cuenta que para calcular el nivel de 
gestión recaudatoria sólo se deben incluir 
los cargos hasta el 5 de octubre del corres-
pondiente ejercicio, lo cual, para el ejercicio 
2007, supone excluir cargos por un  importe 
superior a 13 millones de euros. La razón es 
que sobre dichos cargos prácticamente no 
existe tiempo para realizar ninguna gestión 
recaudatoria.

CUESTIÓN OBSERVADA (pág. 6, punto 
20, 4º) 

Continúa siendo escaso el importe de las datas 
por ingreso respecto al total de datas por otros 
motivos. En el ejercicio 2007 el importe de las 
datas por ingreso (65,9 M€) supera ligeramente a 
la suma de datas por anulaciones, insolvencias y 
prescripciones (61,03 M€). En el ejercicio 2006 la 
diferencia fue mayor (81,26 M€ de frente a 55,7 
M€ de datas por ingresos), como consecuencia 
principalmente de las directrices marcadas en la 
Resolución 1/2006. (Anexo VI.2) 

ALEGACIÓN Nº 18

Las alegaciones sobre este punto son las 
mismas que las realizadas en el anterior, 
basta solo comprobar en el anexo VIII que 
el número de valores datados por ingreso en 
el ejercicio 2007 (8.858 valores) duplica al de 
datas por baja (4.764 valores) y que en el 2,18 
por ciento de éstas (104 liquidaciones) se 
concentra el 67,10% del importe total de las 
bajas realizadas (24.336.182,65 €). 

Con las observaciones anteriores, compro-
bando la distribución de los cargos a ges-
tionar y la distribución de los ingresos y 
bajas, por intervalos de importes, (Anexo 
VIII) queda patente que existen valores que 
distorsionan cualquier medida de posición 
y dan lugar a una visión incorrecta de la 
gestión realizada. 
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CUESTIÓN OBSERVADA (pág. 7, punto 
25, 3º) 

A finales del ejercicio 2007, el 35,27% (143,63 
M€) de la deuda pendiente en vía de apremio 
procedía del ejercicio 2003 y anteriores. Corres-
ponde un 31,9% a la Diputación de Sevilla, el 
21,3% a la de Granada y el 15% a la de Cádiz.

ALEGACIÓN Nº 19

Sin dejar de ser cierto lo expuesto en rela-
ción con los valores con una antigüedad 
superior a cuatro años, se considera que esa 
información debería complementarse con 
otro dato no menos significativo, como es 
la evolución experimentada en los últimos 
ejercicios. Así, al cierre del ejercicio 1999, el 
56 por ciento del importe pendiente de co-
bro en vía ejecutiva procedía del año 1995 y 
anteriores, mientras que en la actualidad 
supone el 36,93 por ciento del mismo im-
porte del año 2003 y anteriores. (Anexo IX). 

CUESTIÓN OBSERVADA (pág. 10, punto 
37)

37. Las Diputaciones siguen sin contar con planes 
de actuación relativos a la recaudación ejecutiva 
de la Junta de Andalucía previamente acordados 
por sus órganos de dirección.

No obstante, el OPAEF fija un calendario anual 
de actuaciones masivas, y una serie de objetivos 
específicos relativos a la recaudación de los que se 
realiza un seguimiento mensual.

ALEGACIÓN Nº 20

Se considera que la conclusión del primer 
párrafo no refleja adecuadamente la reali-
dad expuesta en el informe sobre segui-
miento se recomendaciones, cuyo conteni-
do se reproduce: La dirección del OPAEF 
fija objetivos anualmente, en los cuales se 
incide no sólo en la mejora de los porcenta-
jes de cobro, sino también en los niveles de 
gestión del pendiente, y controla mensual-

mente las desviaciones sobre los mismos. 
Asimismo, para la consecución de dichos 
objetivos, al inicio del ejercicio se fija un 
calendario de actuaciones masivas a través 
de procedimientos informáticos y se dictan 
instrucciones sobre actuaciones específicas 
a desarrollar.

La dirección del Organismo, aparte de las 
labores de control y seguimiento, diseñó y 
aprobó en su momento las distintas actua-
ciones a seguir por su personal en el proce-
dimiento administrativo de apremio, esta-
bleció su secuencia cronológica, las unida-
des que intervienen en cada fase y los res-
ponsables de su ejecución. Esta informa-
ción se contenía en el flujograma aportado 
en el informe. 

CUESTIÓN OBSERVADA (pág. 10, punto 
38)

38. Desde el ejercicio anteriormente fiscalizado 
se ha producido una mayor especialización y 
simplificación en la organización para la gestión 
de la recaudación de los ingresos de la Junta de 
Andalucía; así, en la Diputación de Cádiz desde 
2006 se ha centralizado toda la recaudación en 
una sola unidad, y en el caso de la Diputación 
de Sevilla se ha creado un Departamento espe-
cífico para desarrollar estas funciones. 

Respecto al personal, en la Diputación de Sevilla 
ha disminuido ligeramente respecto a 1999, un 
13%, y en la de Cádiz la disminución alcanza el 
64% debido fundamentalmente a la reorganización 
mencionada anteriormente....

Por otro lado, la generalidad de los puestos de 
trabajo siguen concentrándose en grupos para 
los que no se requiere cualificación específica.

ALEGACIÓN Nº 21

Si bien lo expuesto en el informe es cierto, 
el segundo párrafo parece tener connota-
ciones negativas (reducción del personal y 
falta de cualificación, sobre las que se vuel-
ve a incidir en el parágrafo 64) que no se 
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corresponden con la realidad del Organis-
mo ni con el esfuerzo realizado, aspectos 
que se desarrollaban en el informe emitido 
y que se considera oportuno reproducir 
nuevamente.

Con objeto de optimizar la eficacia y efi-
ciencia de la plantilla, se crea un Departa-
mento específico para la recaudación ejecu-
tiva de los valores de la Junta de Andalucía, 
cuyo cometido es el tratamiento individua-
lizado de los expedientes. Este Departa-
mento se compone de un negociado de ex-
pedientes de mayor cuantía, otro de menor 
cuantía y otro negociado para la tramita-
ción de las propuestas de baja, garantizan-
do con ello un mayor grado de especializa-
ción de los trabajadores en las tareas a des-
arrollar.

Este Departamento, no obstante, comple-
menta sus actuaciones con las de otras uni-
dades, tanto del mismo servicio de recau-
dación como de otros servicios del Orga-
nismo, caracterizadas por su especializa-
ción en la realización de tareas vinculadas a 
la recaudación, comunes tanto para el De-
partamento de Junta de Andalucía como 
para el resto de oficinas de Tributos Loca-
les. Estas unidades son las siguientes: 

Servicio de Contabilidad: Se encarga de 
todas las tareas económico-financieras 
que se originan de la relación OPAEF  
Junta de Andalucía. 

Servicio de Informática: Acomete la vali-
dación técnica de los cargos, remisión de 
los Resultados de Gestión de Cobro, 
coordinación con la Sociedad Provincial 
de Informática, encargada del manteni-
miento y desarrollo del programa de re-
caudación, y de todas las mejoras y modi-
ficaciones que se proponen. 

Sección Jurídica: Realiza tareas de aseso-
ramiento y resolución de los recursos co-
ntra actos del procedimiento ejecutivo, 
salvo la providencia de apremio. 

Sección de Embargos y Subastas: Unidad 
adscrita al Servicio de Recaudación que, 
una vez notificada por el Departamento 
de Junta de Andalucía la diligencia de 
embargo de bienes inmuebles, continua 
el procedimiento de apremio hasta el co-
bro o subasta de los bienes. 

Coordinación Ejecutiva: Unidad adscrita 
al Servicio de Recaudación que coordina y 
ejecuta todos los procedimientos masivos 
mediante procesos informáticos (embargo 
de c/c, vehículos, sueldos y salarios, re-
querimientos varios, etc...). 

Oficinas de Atención al Contribuyente:
Funciones de Registro General, Caja e in-
formación en primera instancia, desvian-
do al Departamento de Junta aquellas in-
cidencias o consultas de mayor compleji-
dad. El OPAEF mantiene asimismo una 
red de oficinas, distribuidas por toda la 
provincia, disponiendo en la actualidad 
de una oficina principal en Sevilla-capital 
y 21 Oficinas Comarcales. 

En consecuencia, no puede valorarse la 
cualificación de la composición de la plan-
tilla sólo por el personal afecto exclusiva-
mente al Departamento de Junta de Anda-
lucía, sino al conjunto del personal que 
presta servicios complementarios y partici-
pa de la gestión de este Departamento. A 
esto hay que añadir la externalización de 
aquellas tareas que suponen mayor número 
de horas de trabajo, como la mecanización 
de todo el sistema de notificaciones masi-
vas, incluyendo la digitalización de las noti-
ficaciones de las providencias de apremio. 

CUESTIÓN OBSERVADA (pág. 11, punto 
42)

42. Por lo que se refiere a la depuración de los 
registros del SUR, de las diferencias detectadas 
entre los datos de la Consejería y de las Diputa-
ciones, y de la antigüedad de las deudas, se des-
prende que todavía falta por depurar y conciliar 
datos, especialmente los anteriores a la implan-
tación del SUR.
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ALEGACIÓN Nº 22

Respecto a la depuración y conciliación de 
los datos anteriores a la implantación del 
SUR, se estima relevante indicar que, tras 
varias reuniones con el Jefe del Servicio de 
Recaudación de la Dirección General de 
Financiación y Tributos, celebradas los días 
30-1-08, 23-06-08 y 24-09-08, se ha conse-
guido alcanzar un consenso de cuadre de 
las cuentas, quedando únicamente que se 
realice el proceso de migración de 160 valo-
res que figuran en el OPAEF y sin embargo 
no figuran en el SUR. 

Una vez finalizado el punto anterior el 
OPAEF tendrá depurados y conciliados los 
datos SUR anteriores al ejercicio 2000. 

Del mismo modo, durante el ejercicio 2008 
se ha procedido a realizar la conciliación a 
fecha 30 de junio de 2008, dando como resul-
tado unas discrepancias de 18 liquidaciones 
(dos por diferencias de importes y el resto 
por no tener constancia este Organismo de 
que fueran rechazadas en el RGC mediante 
el fichero de devolución correspondiente 
(DAR). Se adjunta en el anexo X listado con-
teniendo dichas discrepancias. 

CUESTIÓN OBSERVADA (pág. 11, punto 
44)

44. En la Diputación de Sevilla, en el ejercicio 
2007, respecto a la primera fase y a la segunda, 
en el 39% y 54% de los casos se tarda menos de 
tres meses. Las mayores dilaciones se producen 
en la fase que transcurre desde la notificación 
de la providencia de apremio a la finalización 
del procedimiento; en un 21% de los casos tar-
da entre 1 y 2 años y en un 18,3% entre 2 y 
cinco años.

ALEGACIÓN Nº 23

Parece razonable que los períodos de ges-
tión más largos se produzcan desde la noti-
ficación de la providencia de apremio a la 
finalización del procedimiento, dado que es 

la fase en la que se realizan actuaciones de 
investigación y acciones coercitivas sobre el 
patrimonio del deudor conducentes al co-
bro de la deuda. 

Como ya se expone en las alegaciones al 
punto 19 párrafo 2º, el elevado importe de 
los recibos limita la efectividad de determi-
nados embargos, conllevando su prolonga-
ción o demora en el tiempo (los embargos 
de cuentas corrientes y salarios/pensio-nes 
son por cuantías limitadas, por lo que a 
menudo deben reiterarse hasta la total sa-
tisfacción de la deuda). 

Existen asimismo otros motivos que justifi-
can la dilatación del procedimiento, como 
pueden ser: discrepancias de criterios entre 
el OPAEF y la Junta de Andalucía para po-
der proponer la insolvencia en determina-
dos valores antiguos (p. ej. tasa fiscal sobre 
el juego); valores que para su ejecución lle-
gan hasta la fase de subasta de bienes; valo-
res fraccionados que, aparte del plazo con-
cedido, se solicitan en una fase avanzada 
del procedimiento, etc... 

CUESTIÓN OBSERVADA (pág. 13, pun-
tos 52 y 53) 

52. Se sigue observando un bajo grado de recau-
dación en vía de apremio de los ingresos de de-
recho público de la Junta de Andalucía y sus 
Organismos Autónomos por las Diputaciones 
Provinciales; en 2007 se sitúa en un 11,8% del 
cargo acumulado. (§19)

53. Continúa siendo escaso el importe de las 
datas por ingreso respecto al total de datas por 
otros motivos. (§20)

ALEGACIÓN Nº 24

Se reiteran las alegaciones realizadas a los 
parágrafos 19 y 20. 
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CUESTIÓN OBSERVADA (pág. 13, punto 
64)

64. Han disminuido los medios personales de 
las Diputaciones de Cádiz y Sevilla y la mayoría 
de los puestos de trabajo siguen concentrándo-
se en puestos para los que no se requiere cuali-
ficación específica. 

ALEGACIÓN Nº 25

Se reiteran las alegaciones realizadas en 
relación con el parágrafo 38. 

DIPUTACIÓN DE ALMERÍA 

CUESTIÓN OBSERVADA (pág. 2 y 9, 
puntos 10 y 36) 

ALEGACIÓN Nº 26

ALEGACIÓN ADMITIDA 

DIPUTACIÓN DE JAÉN 

CUESTIÓN OBSERVADA (pág. 12, punto 
49)

49. Al igual que ocurría en el ejercicio 1999, no 
hay constancia de que las comisiones de ámbito 
autonómico y provinciales establecidas en el 
Convenio se hayan reunido en los últimos ejer-
cicios. (§15)

ALEGACIÓN Nº 27

LLaa DDeelleeggaacciióónn PPrroovviinncciiaall ddee JJaaéénn ddee llaa
CCoonnsseejjeerrííaa ddee EEccoonnoommííaa yy HHaacciieennddaa ddee llaa
JJuunnttaa ddee AAnnddaalluuccííaa,, eenn eejjeerrcciicciioo ddee llaass
ccoommppeetteenncciiaass qquuee ttiieennee aattrriibbuuiiddaass ppoorr llaa
LLGGHHPP,, eell ddeeccrreettoo ppoorr eell qquuee ssee rreegguullaa llaa
eessttrruuccttuurraa oorrggáánniiccaa ddee llaa CCoonnsseejjeerrííaa yy eell
pprrooppiioo ccoonnvveenniioo ssuussccrriittoo ccoonn llaass DDiippuuttaa--
cciioonneess PPrroovviinncciiaalleess,, ffiijjaa rreeuunniioonneess ddee llaa
ccoommiissiióónn aauuttoonnóómmiiccaa ccoonn llaa ccoommiissiióónn pprroo--

vviinncciiaall,, ccoonn uunnaa ppeerriiooddiicciiddaadd ttrriimmeessttrraall.. EEnn
eessttaass rreeuunniioonneess ddee sseegguuiimmiieennttoo,, ssee pprrooppoo--
nneenn ccrriitteerriiooss ddee uunniiffiiccaacciióónn ddee llaa ggeessttiióónn
rreeccaauuddaattoorriiaa yy ssee aannaalliizzaann llooss rreessuullttaaddooss,, ssee
rreemmuueevveenn llooss oobbssttááccuullooss qquuee ssuurrjjaann eenn eell
pprroocceessoo rreeccaauuddaattoorriioo,, yy ccuuaannttaass ddeemmááss aacc--
ttuuaacciioonneess sseeaann nneecceessaarriiaass ppaarraa iimmppuullssaarr llaass
ffuunncciioonneess ddee ccoooorrddiinnaacciióónn,, sseegguuiimmiieennttoo yy
ccoonnttrrooll ddee llaa ggeessttiióónn rreeccaauuddaattoorriiaa qquuee ttiieennee
eennccoommeennddaaddaa llaa CCoonnsseejjeerrííaa..

EEssttaass rreeuunniioonneess ssee lllleevvaann rreeaalliizzaannddoo ddeessddee
hhaaccee vvaarriiooss aaññooss yy ssee ddooccuummeennttaann eenn aaccttaass..
EEnn ccoonnccrreettoo eenn eell eejjeerrcciicciioo 22000077,, ssee rreeaalliizzaa--
rroonn 22 rreeuunniioonneess,, llaa pprriimmeerraa eell uunnoo ddee jjuunniioo
yy llaa sseegguunnddaa eell qquuiinnccee ddee nnoovviieemmbbrree..

CUESTIÓN OBSERVADA (pág. 12, punto 
51)

51. Si bien se ha incrementado ligeramente el 
nivel medio de gestión de las providencias de 
apremio (se ha pasado de un 17% en 1999 a un 
26,6% en 2007), la media aún no alcanza el obje-
tivo fijado en el convenio. (§17)

ALEGACIÓN Nº 28

SSeeggúúnn llooss ddaattooss ddeell pprrooppiioo iinnffoorrmmee,, ssee ssuu--
ppeerraa eell oobbjjeettiivvoo ddeell ccoonnvveenniioo yy ddee llaa mmeeddiiaa,,
yyaa qquuee ssee hhaa ppaassaaddoo ddee uunn ppoorrcceennttaajjee ddeell
2277,,22%% eenn 11999999 aa uunn 4477,,77%% eenn eell 22000077 eenn
ccuuaannttoo aa nnuummeerroo ddee pprroovviiddeenncciiaass ddee aapprree--
mmiioo ggeessttiioonnaaddaass,, yy ddee uunn 2244,,66%% eenn 11999999 aa
uunn 3333,,22%% eenn 22000077 eenn ccuuaannttoo aa iimmppoorrttee ddee
pprroovviiddeenncciiaass ddee aapprreemmiioo ggeessttiioonnaaddaass eenn llaa
pprroovviinncciiaa ddee JJaaéénn..

CUESTIÓN OBSERVADA (pág. 12, punto 
52)

52. Se sigue observando un bajo grado de recau-
dación en vía de apremio de los ingresos de de-
recho público de la Junta de Andalucía y sus 
Organismos Autónomos por las Diputaciones 
Provinciales; en 2007 se sitúa en un 11,8% del 
cargo acumulado. (§19)
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ALEGACIÓN Nº 29

EEnn eell SSPPGGRR ddee llaa DDiippuuttaacciióónn ddee JJaaéénn eell
ppoorrcceennttaajjee eess lliiggeerraammeennttee ssuuppeerriioorr ppuueess
rroonnddaa eell 1177,,6611%% ddeell ccaarrggoo aaccuummuullaaddoo..

CUESTIÓN OBSERVADA (pág. 12 y 13, 
punto 53) 

53. Continúa siendo escaso el importe de las 
datas por ingreso respecto al total de datas por 
otros motivos. (§20)

ALEGACIÓN Nº 30

NNoo ssuucceeddee aassíí eenn eell SSPPGGRR ddee llaa DDiippuuttaacciióónn
ddee JJaaéénn,, yyaa qquuee eenn 22000077 ssuucceeddiióó lloo ccoonnttrraarriioo,,
eess ddeecciirr qquuee llaass ddaattaass ppoorr iinnggrreessoo ssuuppeerraarroonn
aa llaass ddaattaass ppoorr oottrraass ccaauussaass.. AAssíí,, eenn eell aaññoo
22000077 ssee iinnggrreessaarroonn 33..661122..667733,,2288 €€,, yy ssee ddaattaa--
rroonn ppoorr oottrraass ccaauussaass 22..887777..008811,,1155 €€..

CUESTIÓN OBSERVADA (pág. 13, punto 
60)

60. Con la implantación del SUR y la gestión 
automatizada de los ficheros, se ha agilizado el 
procedimiento relativo a la aplicación definitiva 
de las datas. (§31 y §32)

ALEGACIÓN Nº 31

SSeegguurraammeennttee llaa iimmppllaannttaacciióónn ddeell SSUURR hhaa
aaggiilliizzaaddoo eell pprroocceeddiimmiieennttoo ddee llaa aapplliiccaacciióónn
ddeeffiinniittiivvaa ddee llaass ddaattaass eenn llaass DDeelleeggaacciioonneess
PPrroovviinncciiaalleess ddee HHaacciieennddaa,, ppeerroo nnoo hhaa ssiiddoo
aassíí ppaarraa eell SSPPGGRR ddee llaa EExxccmmaa.. DDiippuuttaacciióónn
ddee JJaaéénn,, ddoonnddee llaa iimmppllaannttaacciióónn ddeell nnuueevvoo
pprrooggrraammaa mmááss qquuee aaggiilliizzaarr eell pprroocceeddiimmiieenn--
ttoo hhaa ccoonnsseegguuiiddoo eell eeffeeccttoo ccoonnttrraarriioo,, ddiillaattaarr
yy rraalleennttiizzaarr llaa aapplliiccaacciióónn ddeeffiinniittiivvaa ddee llaass
ddaattaass..

CUESTIÓN OBSERVADA (pág. 14, punto 
63)

63. Si bien las Diputaciones fiscalizadas no 
cuentan con planes de actuación acordados por 

sus órganos de dirección, cabe destacar que la 
Diputación de Sevilla fija un calendario anual de 
actuaciones masivas, y una serie de objetivos 
específicos relativos a la recaudación de los que 
se realiza un seguimiento mensual, la de Cádiz 
establece unos objetivos anuales a los que hace 
el seguimiento, mientras que la Diputación de 
Almería elabora anualmente una memoria de 
actuación con información sobre la recaudación 
ejecutiva. (§37) 

ALEGACIÓN Nº 32

EEnn eell SSPPGGRR ssee ttrraabbaajjaa bbaajjoo uunn ssiisstteemmaa ddee
““DDiirreecccciióónn ppoorr OObbjjeettiivvooss””,, eenn bbaassee aall ccuuaall
ssee ffiijjaann aannuuaallmmeennttee llooss oobbjjeettiivvooss ooppeerraattiivvooss
ddee ggeessttiióónn yy rreeccaauuddaacciióónn eejjeeccuuttiivvaa ddee llooss
iinnggrreessooss ddee llaa JJuunnttaa ddee AAnnddaalluuccííaa,, oobbjjeettiivvooss
qquuee ssoonn aapprroobbaaddooss ppoorr llooss óórrggaannooss ddee ddii--
rreecccciióónn ddeell SSeerrvviicciioo,, ““CCoonnsseejjoo RReeccttoorr””..

PPaarraa ccoonnsseegguuiirr aallccaannzzaarr llooss oobbjjeettiivvooss ooppeerraa--
ttiivvooss ffiijjaaddooss aannuuaallmmeennttee,, llaass uunniiddaaddeess ddee
rreeccaauuddaacciióónn UURREECCAA--II yy UURREECCAA--IIII eennccaarr--
ggaaddaass ddee eessttaa ttrraammiittaacciióónn,, ppllaanniiffiiccaann ttrrii--
mmeessttrraallmmeennttee llaass ddiissttiinnttaass aaccttuuaacciioonneess eejjee--
ccuuttiivvaass qquuee vvaann aa ddeessaarrrroollllaarr ppaarraa aallccaannzzaarr
llooss oobbjjeettiivvooss ooppeerraattiivvooss aa ttrraavvééss ddee ppllaanneess
ddee aaccttuuaacciióónn..

EEnn eell oorrggaanniissmmoo ddee rreeccaauuddaacciióónn pprroovviinncciiaall
aaddeemmááss ddee ffiijjaarrssee aannuuaallmmeennttee oobbjjeettiivvooss
ooppeerraattiivvooss aapprroobbaaddooss ppoorr llooss óórrggaannooss ddee
ddiirreecccciióónn,, ssee hhaa iimmppllaannttaaddoo uunn ccuuaaddrroo ddee
mmaannddoo iinntteeggrraall,, qquuee eess uunnaa hheerrrraammiieennttaa ddee
ggeessttiióónn qquuee ppeerrmmiittee rreeaalliizzaarr eell sseegguuiimmiieennttoo
yy eevvaalluuaacciióónn ddeell ppllaann ooppeerraattiivvoo aannuuaall.. EEssttaa
hheerrrraammiieennttaa ccoonnttiieennee uunnaa sseerriiee ddee iinnddiiccaa--
ddoorreess ppaarraa mmeeddiirr llooss oobbjjeettiivvooss ffiijjaaddooss eenn
ccuuaannttoo aa rreeccaauuddaacciióónn yy ggeessttiióónn ddee llooss iinn--
ggrreessooss ppúúbblliiccooss ddee llaa CCoommuunniiddaadd AAuuttóónnoo--
mmaa AAnnddaalluuzzaa.. EEssttee mmeeccaanniissmmoo ddee mmeeddii--
cciióónn ddee iinnddiiccaaddoorreess oo rreessuullttaaddooss ssee rreeaalliizzaa
mmeennssuuaallmmeennttee,, aa ttrraavvééss ddee rreeuunniioonneess ttééccnnii--
ccaass ddee sseegguuiimmiieennttoo,, ttrriimmeessttrraallmmeennttee,, aa ttrraa--
vvééss ddee rreeuunniioonneess ddee sseegguuiimmiieennttoo ddeell ccoommiittéé
ddee ccaalliiddaadd,, yy aannuuaalleess,, aa ttrraavvééss ddee llaa rreeuunniióónn
aannuuaall ddeell SSiisstteemmaa ddee GGeessttiióónn ddee llaa CCaalliiddaadd
rreeaalliizzaaddaa ppoorr eell GGeerreennttee..
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AAddeemmááss,, ppaarraa rreeaalliizzaarr llaass ffuunncciioonneess ddee ssee--
gguuiimmiieennttoo yy eevvaalluuaacciióónn ddee rreessuullttaaddooss,, eenn eell
SSPPGGRR ssee ppllaanniiffiiccaann yy eejjeeccuuttaann aannuuaallmmeennttee
aauuddiittoorriiaass eexxtteerrnnaass ee iinntteerrnnaass eenn bbaassee aa llaa
nnoorrmmaa UUNNEE--EENN..--IISSOO 99000011::22000000 yy aall ssiissttee--
mmaa ddee eexxcceelleenncciiaa eeuurrooppeeoo EEFFQQMM..

CUESTIÓN OBSERVADA (pág. 14, punto 
64)

64. Han disminuido los medios personales de 
las Diputaciones de Cádiz y Sevilla y la mayoría 
de los puestos de trabajo siguen concentrándo-
se en puestos para los que no se requiere cuali-
ficación específica. 

En la Diputación de Almería el personal dedica-
do a la gestión recaudatoria se ha incrementado 
un 22%. (§38)

ALEGACIÓN Nº 33

EEnn eell SSPPGGRR ddee llaa EExxccmmaa.. DDiippuuttaacciióónn ddee
JJaaéénn ssee hhaa pprroodduucciiddoo uunnaa mmaayyoorr yy mmeejjoorr
ddiissttrriibbuucciióónn yy eessppeecciiaalliizzaacciióónn eenn llaa oorrggaannii--
zzaacciióónn.. EExxiisstteenn ddeessddee eell aaññoo ddooss uunniiddaaddeess
ddee rreeccaauuddaacciióónn ddeeddiiccaaddaass aa ddeessaarrrroollllaarr eess--
ttaass ffuunncciioonneess.. DDooss uunniiddaaddeess qquuee ttiieenneenn
ddiissttrriibbuuiiddoo eell ttrraabbaajjoo aatteennddiieennddoo aa ccrriitteerriiooss
ddee oorrggaanniizzaacciióónn tteerrrriittoorriiaall,, lloo qquuee ccoonnttrriibbuu--
yyee aa uunnaa mmaayyoorr eeffiicciieenncciiaa yy eeffiiccaacciiaa eenn llaa
eejjeeccuucciióónn yy eenn llooss rreessuullttaaddooss ddee llaass ffuunncciioo--
nneess eejjeeccuuttiivvaass aa ddeessaarrrroollllaarr.. DDeessddee eell aaññoo 9999
hhaassttaa aahhoorraa hhaa ccrreecciiddoo llaa ppllaannttiillllaa ddeessttiinnaaddaa
aa llaa rreeccaauuddaacciióónn ddee iinnggrreessooss ddee llaa CCoommuunnii--
ddaadd AAuuttóónnoommaa AAnnddaalluuzzaa eenn uunn 5500%% yy eenn
lluuggaarr ddee uunn ttééccnniiccoo ssuuppeerriioorr eexxiisstteenn ddooss
ttééccnniiccooss rreessppoonnssaabblleess ddee llaa ggeessttiióónn--
rreeccaauuddaacciióónn,, ccoonn uunn eeqquuiippoo ddee ppeerrssoonnaass
ddeeddiiccaaddaass eessppeecciiffiiccaa yy eexxcclluussiivvaammeennttee aa llaa
rreeccaauuddaacciióónn eejjeeccuuttiivvaa ddee iinnggrreessooss ppúúbblliiccooss
ddee llaa JJuunnttaa ddee AAnnddaalluuccííaa..


